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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL
CIRCULAR Nº 158-2018

ASUNTO: Actualización de los montos de las multas de tránsito 
que regirán para enero del 2019, según el artículo 148 
de la Ley 9078 “Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial”

A LAS INSTITUCIONES, ABOGADAS, ABOGADOS,
SERVIDORAS, SERVIDORES JUDICIALES

Y PÚBLICO EN GENERAL
SE LES HACE SABER QUE:

El Consejo Superior en sesión No. 97-18 celebrada el 6 de 
noviembre del 2018, artículo XV, aprobó la actualización los 
montos de las multas de tránsito contenidas en la reforma a la Ley 
9078 Ley de Tránsito por Vías Públicas, Terrestres y Seguridad Vial, 
que regirán a partir de enero de 2019, de conformidad con lo que 
establece el artículo 148 de la citada Ley, a saber:

ART. 
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MULTAS  A 
PARTIR DE 
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RIGEN A PARTIR 
DE  ENERO 2019 

 
 
Estacionamientos preferenciales, en estacionamientos públicos como privados 

 
 
 
 
96 

Los espacios preferenciales podrán ser ocupados, 
únicamente, por quienes tengan una discapacidad 
evidente o certificada, así como por mujeres en 
estado de gravidez avanzado y ciudadanos de 
oro.  La administración del parqueo velará 
porque los espacios preferenciales no sean 
ocupados por otras personas no autorizadas. En 
caso de que personas no autorizadas ocupen 
dichos espacios, les será aplicable una multa de 
categoría C. 

₡105.520,73 

 

 
 
 
¢107.768,32 
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96 

La administración del estacionamiento deberá 
denunciar, inmediatamente, el hecho a las 
autoridades de tránsito y solicitar de inmediato 
que con el concurso de sus grúas remueva el 
vehículo infractor.  El propietario 
del establecimiento que incumpla con esta 
obligación estará sujeto a una multa equivalente a 
cinco veces la multa estipulada en la categoría C. 

¢527.603,67 ¢538.841,63 

 

Multas Categoría A 

143 a) 

A quien conduzca bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas en las siguientes 
condiciones de concentración de presencia de 
alcohol en sangre o aire espirado: 
i) Superior a cero coma cincuenta gramos 
(0,50 g) por cada litro de sangre y hasta cero 
coma setenta y cinco gramos (0,75 g) para 
cada litro de sangre, o superior a cero coma 
veinticinco miligramos (0,25 mg) y hasta cero 
coma treinta y ocho miligramos (0,38 mg) en 
aire espirado; en ambos supuestos para 
cualquier tipo de conductor.  
ii) Superior a cero coma veinte gramos (0,20 
g) hasta cero coma cincuenta gramos (0,50 g) 
de alcohol por cada litro de sangre, o superior 
a cero coma diez miligramos (0,10 mg) hasta 
cero coma veinticinco miligramos (0,25 mg) 
por cada litro de sangre en aire espirado; en 
ambos supuestos para conductores 
profesionales y para aquellos conductores con 
licencia de conducir emitida por primera vez 
dentro de un plazo menor de tres años. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 
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143 b) 

Al conductor que circule en cualquier vía 
pública a una velocidad superior a los ciento 
veinte kilómetros por hora, siempre que no se 
trate de competencias de velocidad ilegales 
denominadas piques, las que se encuentran 
contempladas en el artículo 254 bis del 
Código Penal, Ley N.º 4573, de 4 mayo de 
1970, y sus reformas. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 c) A quien conduzca con licencia que haya sido 
suspendida por infracciones a la presente ley. ₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 d) 

Al conductor que adelante en curvas, 
intersecciones, cruces de ferrocarril, puentes, 
túneles, pasos a desnivel, por el espaldón, por 
el costado derecho. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 e) 

Al conductor que invada el carril adjunto que 
se encuentre separado por una línea de barrera 
de trazo continuo, a excepción de lo 
establecido en el artículo 100. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 f) 
Al conductor que infrinja la prohibición de 
giro en U y giro a la izquierda en lugares 
donde haya señalamiento vertical y horizontal. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 g) 
Al conductor que se niegue a acatar el 
requerimiento del artículo 208 de esta ley de 
someterse a una prueba de alcoholimetría. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 h) 

Producir ruido o emisiones de gases, humos o 
partículas contaminantes que exceden los 
límites establecidos, de conformidad con el 
artículo 38 y el artículo 39 de esta ley. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

Multas Categoría B 

144 a) 

Al conductor que permita que personas 
menores de doce años que midan menos de 
1.45 metros de estatura no utilicen 
dispositivos especiales de seguridad. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 
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144 b) 

A quien conduzca un vehículo de transporte de 
materiales peligrosos, infringiendo las 
disposiciones del artículo 115 de la presente 
ley. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 

144 c) 

Al conductor de vehículos tipo motocicleta y 
bicimoto que permita que personas menores 
de cinco años de edad viajen como 
acompañantes en esos automotores, 
infringiendo el inciso e) del artículo 117 de 
esta ley. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 

144 d) Al conductor que irrespete la señal de alto en 
una intersección. ₡211.041,46 ₡215.536,65 

144 e) 

Al conductor que irrespete la señal de alto de 
la luz roja de un semáforo, salvo las 
excepciones contempladas en el artículo 104 
de esta ley. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 

144 f) 
Al conductor que circule un vehículo con 
placas que registralmente pertenezcan a otro 
vehículo, o con placas alteradas o falsas. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 

144 g) 

Al conductor que circule a más de cuarenta 
kilómetros por hora (40 km/h) sobre el límite 
máximo establecido, salvo que exista una 
sanción superior. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 

Multas Categoría C 

145 a) 
A quien conduzca vehículos de carga pesada 
en las zonas urbanas y suburbanas no 
autorizadas por el MOPT. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 b) 

Al conductor que circule un vehículo con 
exceso de carga en las vías públicas, salvo lo 
dispuesto en el inciso h) y párrafos finales del 
artículo 114. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 c) 

A quien conduzca en vías públicas vehículos 
automotores modificados o adaptados, en 
contravención de lo dispuesto en el artículo 
122 de esta ley. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 
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145 d) 
Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin los dispositivos 
retrorreflectivos exigidos. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 e) 

Al conductor que incumpla con los recorridos 
y las paradas establecidos por el CTP para los 
vehículos de transporte público, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 f) 
Al conductor de vehículos de transporte 
público con exceso de pasajeros según la 
capacidad fijada por el CTP. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 g) 

Al conductor de vehículos de servicio 
transporte público que traslade pasajeros en el 
área marcada en entrada y salida, en 
contravención del inciso a) del artículo 51 de 
esta ley. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 h) 

Al conductor que circule con vehículo sin las 
luces reglamentarias encendidas, desde las seis 
de la tarde hasta las seis de la mañana, o en 
ocasiones en que se dificulte la visibilidad. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 i) 

Al conductor de vehículos utilizados para el 
acarreo modalidad grúa o plataforma que 
incumpla las disposiciones establecidas en el 
artículo 113 de esta ley. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 j) 
Al propietario del vehículo de servicio de 
transporte público modalidad taxi que no porte 
taxímetro, o bien, esté alterado. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 k) 
Al conductor de servicio de transporte público 
modalidad taxi que no utilice el taxímetro 
cuando traslade pasajeros. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 l) 
Al conductor que realice adelantamiento, 
valiéndose de la prioridad de paso que le asiste 
a los vehículos de emergencia. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 m) Al conductor que circule en las aceras con 
vehículos automotores. ₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 n) 
Al conductor que adelante a otro vehículo que 
se haya detenido frente a una zona de paso 
para peatones. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 
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143 b) 

Al conductor que circule en cualquier vía 
pública a una velocidad superior a los ciento 
veinte kilómetros por hora, siempre que no se 
trate de competencias de velocidad ilegales 
denominadas piques, las que se encuentran 
contempladas en el artículo 254 bis del 
Código Penal, Ley N.º 4573, de 4 mayo de 
1970, y sus reformas. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 c) A quien conduzca con licencia que haya sido 
suspendida por infracciones a la presente ley. ₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 d) 

Al conductor que adelante en curvas, 
intersecciones, cruces de ferrocarril, puentes, 
túneles, pasos a desnivel, por el espaldón, por 
el costado derecho. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 e) 

Al conductor que invada el carril adjunto que 
se encuentre separado por una línea de barrera 
de trazo continuo, a excepción de lo 
establecido en el artículo 100. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 f) 
Al conductor que infrinja la prohibición de 
giro en U y giro a la izquierda en lugares 
donde haya señalamiento vertical y horizontal. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 g) 
Al conductor que se niegue a acatar el 
requerimiento del artículo 208 de esta ley de 
someterse a una prueba de alcoholimetría. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 h) 

Producir ruido o emisiones de gases, humos o 
partículas contaminantes que exceden los 
límites establecidos, de conformidad con el 
artículo 38 y el artículo 39 de esta ley. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

Multas Categoría B 

144 a) 

Al conductor que permita que personas 
menores de doce años que midan menos de 
1.45 metros de estatura no utilicen 
dispositivos especiales de seguridad. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 
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143 b) 

Al conductor que circule en cualquier vía 
pública a una velocidad superior a los ciento 
veinte kilómetros por hora, siempre que no se 
trate de competencias de velocidad ilegales 
denominadas piques, las que se encuentran 
contempladas en el artículo 254 bis del 
Código Penal, Ley N.º 4573, de 4 mayo de 
1970, y sus reformas. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 c) A quien conduzca con licencia que haya sido 
suspendida por infracciones a la presente ley. ₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 d) 

Al conductor que adelante en curvas, 
intersecciones, cruces de ferrocarril, puentes, 
túneles, pasos a desnivel, por el espaldón, por 
el costado derecho. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 e) 

Al conductor que invada el carril adjunto que 
se encuentre separado por una línea de barrera 
de trazo continuo, a excepción de lo 
establecido en el artículo 100. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 f) 
Al conductor que infrinja la prohibición de 
giro en U y giro a la izquierda en lugares 
donde haya señalamiento vertical y horizontal. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 g) 
Al conductor que se niegue a acatar el 
requerimiento del artículo 208 de esta ley de 
someterse a una prueba de alcoholimetría. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

143 h) 

Producir ruido o emisiones de gases, humos o 
partículas contaminantes que exceden los 
límites establecidos, de conformidad con el 
artículo 38 y el artículo 39 de esta ley. 

₡312.298,73 ₡318.950,69 

Multas Categoría B 

144 a) 

Al conductor que permita que personas 
menores de doce años que midan menos de 
1.45 metros de estatura no utilicen 
dispositivos especiales de seguridad. 

₡211.041,46 ₡215.536,65 
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146 d) 
Al conductor que incumpla las indicaciones 
para la circulación en rotondas, señaladas en el 
artículo 106 de la presente ley. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 e) 
Al conductor que incumpla las reglas sobre 
uso del carril central establecidas en el artículo 
107 de la presente ley. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 f) 
Al conductor que incumpla los requisitos de 
señalamiento de maniobra establecidas en el 
inciso c) del artículo 108 de la presente ley. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 g) 

Al conductor que incumpla las normas de uso 
de luces establecidas en el artículo 103 de la 
presente ley, siempre que no exista una 
sanción superior distinta. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 h) 
Al conductor que circule sin vestimenta 
retrorreflectiva en vehículos tipo motocicleta y 
bicimoto. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 i) 

Al conductor que infrinja las prohibiciones 
para la circulación de vehículos establecidas 
en el artículo 122 de la presente ley, siempre 
que no exista una sanción superior distinta. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 j) 

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación habiéndose alterado el motor, los 
sistemas de inyección, de carburación, o de 
control de emisiones, según lo establecido en 
su tarjeta de IVE. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 k) 
Al conductor que opere un taxi o servicio 
especial en demanda de pasajeros en zonas no 
autorizadas. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 l) Al conductor que brinde servicio especial 
estable de taxi sin el respectivo contrato. ₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 m) 
Al conductor que infrinja las reglas sobre 
maniobras de retroceso establecidas en el 
artículo 109 de la presente ley. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 n) 

Al conductor que infrinja las normas de 
estacionamiento, establecidas en el artículo 
110 de esta ley, siempre que no exista una 
sanción superior distinta. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

ART. 
INCISO 
Ley de 
Tránsito 

CONDUCTA 
MULTAS  A 
PARTIR DE 
ENERO 2018 

MULTAS 
(2.13%) 
RIGEN A PARTIR 
DE  ENERO 2019 

146 ñ) 

Al conductor que circule vehículos en las vías 
cuyo tránsito es restringido por disposición de 
la Dirección General de Ingeniería de 
Tránsito. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 o) 

Al conductor que circule un vehículo de 
transporte público con las puertas abiertas 
durante el recorrido o permita subir o bajar 
pasajeros en zonas no autorizadas. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 p) A quien conduzca con licencia no apta para el 
tipo y clase de vehículo conducido. ₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 q) 
Al conductor que circule con licencia 
extranjera por más de tres meses luego de 
haber ingresado al país. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 r) 

Al conductor que ingrese a una intersección, a 
pesar de disponer de luz verde o derecho de 
vía para ello, si el congestionamiento 
vehicular produce que dicha maniobra 
obstruya la libre circulación. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 s) 
A quien circule con vehículos automotores en 
las playas, salvo las excepciones previstas en 
la ley. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 t) 
Al conductor de un vehículo de servicio de 
transporte público que aprovisione 
combustible cuando se transporten pasajeros. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 u) 
Al ciclista que circule por vías públicas cuya 
velocidad autorizada sea igual o mayor a 
ochenta kilómetros por hora (80 km/h). 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 v) 

Al conductor que circule a más de veinte 
kilómetros por hora (20 km/h) sobre el límite 
máximo establecido, salvo que exista una 
sanción superior. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 w) 
Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin la IVE del período 
correspondiente. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 x) 

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin estar al día en el pago de los 
derechos de circulación y del seguro 
obligatorio de vehículos. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 
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Multas Categoría E 

147 a) 

Al conductor que cause lesiones o daños a 
bienes en forma culposa, siempre que por la 
materia de la que se trate o por su gravedad, 
no le sea aplicable otra legislación. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 b) 

Al propietario del vehículo de transporte de 
carga limitada que sea puesto en circulación 
infringiendo los requisitos establecidos en el 
artículo 112 de la presente ley. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 c) 

Al conductor que ponga en funcionamiento los 
altoparlantes del vehículo de las diecinueve 
horas del día a las siete horas del día siguiente, 
salvo permiso dado por el MOPT por intereses 
públicos. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 d) 

Al conductor que ponga a funcionar los 
altoparlantes a cien metros de distancia de 
clínicas y hospitales, así como de los centros 
de enseñanza e iglesias, cuando en estos 
lugares se estén desarrollando actividades. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 e) 
A quien conduzca un vehículo de tránsito 
lento a una distancia menor de cincuenta 
metros de otro vehículo de tránsito lento. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 f) 

Al conductor que se detenga sobre el 
señalamiento horizontal, excepto en la señal 
de alto donde la visibilidad sea insuficiente 
para realizar la maniobra de avance. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 g) 
Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin los documentos registrales 
exigidos en el artículo 4 de la presente ley. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 h) Al conductor que se sujete de otro vehículo en 
marcha en vías públicas. ₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 i) 

Al conductor que infrinja las normas de 
adelantamiento establecidas en el artículo 108 
de la presente ley, siempre que no exista una 
sanción superior distinta. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 
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145 ñ) 

Al conductor que infrinja las reglas de 
conducción previstas en el artículo 126 de la 
ley, respecto a la utilización de teléfono móvil, 
así como de cualquier otro medio o sistema de 
comunicación mientras conduce, salvo que no 
se empleen las manos, y la realización de 
actividades distintas de las que demanda la 
debida conducción. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 o) 

A quien conduzca sin haber obtenido licencia 
o permiso temporal de aprendizaje o conduzca 
con permiso temporal sin el debido 
acompañante. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 p) 

Al conductor que circule a una velocidad 
superior a veinticinco kilómetros por hora (25 
km/h) por las vías públicas localizadas 
alrededor de planteles educativos con 
estudiantes presentes, centros de salud, centros 
de atención a personas adultas mayores o 
lugares donde se lleven a cabo actividades o 
concentraciones masivas, siempre que estas se 
encuentren debidamente identificadas para 
informar al público en general. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 q) A quien conduzca sin utilizar el cinturón de 
seguridad. ₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 r) 
Al conductor que permita que los 
acompañantes no utilicen el cinturón de 
seguridad. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 s) 
Al conductor que no utilice el casco de 
seguridad debidamente ajustado en vehículos 
tipo motocicleta y bicimoto. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 t) 

Al conductor que permita al acompañante 
viajar sin utilizar el casco de seguridad 
debidamente ajustado en vehículos tipo 
motocicleta y bicimoto. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 u) 

Al conductor que circule a más de treinta 
kilómetros por horas (30 km/h) sobre el límite 
máximo establecido, salvo que exista una 
sanción superior. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 
ART. 
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RIGEN A PARTIR 
DE  ENERO 2019 

145 v) 

Al conductor de vehículos de transporte 
público, en cualquiera de sus modalidades, 
que se niegue a prestar servicio a personas 
adultas mayores o con discapacidad. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 w) 

Al conductor de vehículos tipo bicimoto y 
motocicleta que adelante en medio de las filas 
de vehículos a una velocidad superior a 
veinticinco kilómetros por hora (25 km/h), 
salvo la excepción dispuesta en el inciso g) del 
artículo 108. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 x) 

Al conductor que circule a una velocidad 
inferior a la mínima establecida en el tramo 
respectivo, con el propósito comprobado de 
congestionar o entorpecer el libre flujo 
vehicular. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 y) 

Al propietario de un vehículo que lo utilice 
para prestar servicio de transporte público, en 
cualquiera de sus modalidades, sin contar con 
las autorizaciones respectivas. Igual sanción se 
aplicará al conductor que no siendo el 
propietario del vehículo utilizado preste el 
servicio de transporte público, en cualquiera 
de sus modalidades, sin las respectivas 
autorizaciones. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 z) 
A quien circule, estacione u obstruya con 
cualquier tipo de vehículo el derecho de vía 
ferroviario. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 aa) 

Al conductor de un vehículo de carga liviana o 
de carga pesada que desacate las disposiciones 
a), b), c), d), e), f) y j) del artículo 114 de esta 
ley. 

₡105.520,73 ₡107.768,32 

 

Artículo 114:   
a) La carga debe estar bien sujeta y 

acondicionada. 
b) La carga no debe obstruir la visibilidad 

del conductor ni dificultar la 
conducción del vehículo. 

c) La carga debe transportarse de forma 
que no provoque inconvenientes por 
desprendimiento o que dificulte el 
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Ley de 
Tránsito 

CONDUCTA 
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PARTIR DE 
ENERO 2018 

MULTAS 
(2.13%) 
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DE  ENERO 2019 

tránsito de otros vehículos. 
d) La carga no debe ocultar las luces del 

vehículo ni el número de la placa. 
e) Todos los accesorios, que sirvan para 

acondicionar o proteger la carga, deben 
reunir las condiciones de seguridad 
reglamentarias. 

f) Cualquier carga que sobresalga de la 
parte trasera, delantera o lateral del 
vehículo, debe ser señalada con 
banderas rojas y con dispositivos 
proyectores de luz durante la noche.  
La carga no debe hacer contacto con la 
vía. 

Los vehículos de más de cuatro mil 
kilogramos deben someterse al pesaje en las 
casetas destinadas para tal efecto. 

145 bb) Al conductor con exceso de pasajeros, según 
la capacidad máxima del vehículo. ₡105.520,73 ₡107.768,32 

145 cc) 

Al conductor que traslade pasajeros fuera de la 
cabina en la cajuela o cajón del vehículo.  A 
excepción del transporte de trabajadores para 
actividades agrícolas, mantenimiento de 
servicios públicos, atención de emergencias y 
el traslado de personas en carreteras 
cantonales de lastre o tierra.  

₡105.520,73 ₡107.768,32 

Multas Categoría D 

146 a) 

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación con algún dispositivo que permita 
burlar o anular los aparatos de vigilancia de la 
Policía de Tránsito. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 b) 

Al conductor que irrespete las señales de 
tránsito fijas, verticales u horizontales, 
siempre que no exista una sanción superior 
distinta. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 

146 c) 
Al conductor que irrespete las prioridades de 
paso, según lo establecido en el artículo 105 
de esta ley. 

₡52.227,43 ₡53.339,88 
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147 j) 
Al conductor que no ceda el paso a peatones 
en los sitios que el señalamiento vial así lo 
indique. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 k) 
Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación con las placas reglamentarias en 
un sitio distinto del destinado para estas. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 l) A quien conduzca con licencia o permiso 
temporal de aprendizaje vencido. ₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 m) 

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación sin los implementos de seguridad 
en carretera exigidos en el artículo 36 de la 
presente ley. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 n) 

Al conductor que evada el pago de las tasas de 
peaje o que no presente el comprobante de 
pago, cuando la autoridad de tránsito lo 
solicite. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 ñ) Al conductor que infrinja las disposiciones 
relativas a la restricción vehicular ₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 o) 
Al conductor que utilice la bocina y otros 
dispositivos sonoros para apresurar al 
conductor del vehículo precedente. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 p) 

Al conductor que utilice la bocina a una 
distancia menor de cien metros de hospitales, 
clínicas, iglesias y centros de enseñanza, 
siempre que en estos últimos se estén 
desarrollando actividades. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 q) Al conductor que utilice de forma abusiva 
otras señales sonoras sin causa justificada. ₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 r) 
Al conductor que cause congestionamiento 
vial al reducir la velocidad para observar un 
accidente o cualquier otro evento. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 s) 
A quien conduzca un vehículo sin placas o con 
menos placas de las que reglamentariamente 
se exija. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

ART. 
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MULTAS 
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DE  ENERO 2019 

147 t) 
Al conductor que utilice los estacionamientos 
preferenciales y no cumpla las condiciones 
previstas en el artículo 96 de la presente ley. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 u) 

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación cuando sus características físicas 
inscribibles hayan sido modificadas sin 
cumplir con el deber de informar establecido 
en el artículo 13 de la presente ley. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 v) 

Al propietario del vehículo que sea puesto en 
circulación en incumplimiento de los 
requisitos para la circulación, establecidos en 
el título II, capítulo I, sección V de la presente 
ley, siempre que no exista una sanción 
superior distinta. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 w) 
Al propietario del vehículo de transporte 
público que sea puesto en circulación sin la 
rotulación exigida por la presente ley. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 x) 

A quien enseñe a conducir bicicletas en vías 
públicas cuya velocidad autorizada sea 
superior a cuarenta kilómetros por hora (40 
km/h). 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 y) Al ciclista que circule en las aceras. ₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 z) 

A quien circule en las vías públicas con 
patinetas, patines y otros vehículos no 
autorizados, de conformidad con el artículo 
124 de la presente ley. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

147 aa) 

Al peatón que transite por las vías públicas en 
contravención de lo dispuesto en los incisos 
a), b), c), d) y e) del artículo 120 de esta ley, 
siempre que no exista una sanción superior 
distinta. 

₡22.383,18 ₡22.859,95 

San José, 26 de noviembre del 2018.
 Carlos Toscano Mora Rodríguez,

1 vez.—O. C. Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—
( IN2018307474 ).

01-2018
AL LICENCIADO SERGIO ALVARADO MUÑOZ,

SE LE HACE SABER:
TERCERA PUBLICACIÓN

Que el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 
78-18, celebrada el 4 de setiembre del 2018, tomó el acuerdo que 
literalmente dice:

“ARTÍCULO XIII
Documento N° 8323-18.
I.—Conoce este Consejo el oficio recibido el 18 de julio del 

2018 en la Secretaría General de la Corte, suscrito por la Licenciada 
Norma Zárate Fajardo, Jueza del Juzgado de Pensiones Alimentarias 
del Segundo Circuito Judicial de San José, mediante el cual pone en 
conocimiento el acta de conciliación y recepción de prueba de las 
ocho horas del ocho de junio del dos mil dieciocho que se efectuó 
en el proceso de aumento, tramitado bajo el expediente número 
13002940-0172-PA, con el fin de que conforme lo dispuesto en el voto 
de la Sala Constitucional N° 11596-2001, se valore la aplicación del 
régimen disciplinario al Licenciado Sergio Alvarado Muñoz, por las 
faltas que aparentemente cometió contra la Jueza Ana Cecilia Brenes 
López en la audiencia de conciliación celebrada el ocho de junio del 
dos mil dieciocho. En el acta de conciliación respectiva se indica que 

cuando la Jueza Brenes López le hace la observación al Licenciado 
Alvarado Muñoz que se encuentran en una fase conciliatoria, éste le 
dice que lo deje terminar, a lo que la Licenciada le responde que no, 
que ella es la que dirige la audiencia, momento en que el Licenciado 
le responde que ella no es Dios, que la va a denunciar, que él tiene 
veinticinco años de litigar, que es doctor en Derecho Penal, lleva más 
de cuatro mil casos y que la autoridad judicial no le va a explicar 
cómo se litiga, manifestando que no van a llegar a ningún acuerdo 
conciliatorio. Posteriormente, la Jueza procedió a desalojar a las 
partes de la oficina con el fin de que se tranquilizaran los ánimos y 
consignar lo sucedido, siendo que a las nueve horas veinte minutos se 
hace ingresar nuevamente a las partes, instante en que el Licenciado 
Alvarado exterioriza que puso una denuncia contra la Jueza Brenes 
López en la Contraloría de Servicios y la recusa en el acto para que 
no continúe con el proceso. Finalmente, el Licenciado Alvarado 
manifiesta que él ni su clienta van a firmar el acta, solicitando que 
se les entregue de inmediato las cédulas y el carné del Colegio de 
Abogados, ante lo cual la jueza le solicita que le permita terminar de 
redactar el acta, por lo que el Licenciado Alvarado le pregunta que 
si los va a retener. II.—Se aporta copia del oficio fechado doce de 
julio del dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada Norma Zarate 
Fajardo, Jueza Tramitadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias 
del II Circuito Judicial de San José, copia de la resolución dictada 
por el Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de 
San José, de las once horas y ocho minutos del ocho de junio del dos 
mil dieciocho, así como copia del acta de conciliación y recepción de 
pruebas de las ocho horas del ocho de junio del dos mil dieciocho.

III.—De conformidad con lo resuelto por la Sala Constitucional 
en la sentencia N° 2001-11596, de las 9:05 del 9 de setiembre del 
2001, lo que procede es seguir el procedimiento definido en dicha 
resolución cuando se deba aplicar la materia disciplinaria contenida 
en los artículos 216 a 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
es decir la imposición directa de correcciones disciplinarias a los 
abogados litigantes y a las partes de los procesos judiciales.

Con base en lo expuesto en los artículos 216 y siguientes de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como el criterio de la Sala 
Constitucional en el voto referido, se acordó: 1.) Conceder audiencia 
por el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
comunicación de este acuerdo, al licenciado Sergio Alvarado Muñoz, 
para que haga saber a este Consejo lo que a bien estime manifestar, 
en relación con la queja que fue puesta en conocimiento, para lo que 
queda a su disposición la documentación aportada. Dentro del plazo 
indicado deberá ejercer su defensa y ofrecer las pruebas que estime 
pertinentes. En caso de estimarlo conveniente puede nombrar un 
abogado o abogada de su confianza, debiendo informarlo a la Secretaría 
General de la Corte, para hacer constar su apersonamiento en estas 
diligencias. 2.) Se previene al licenciado Sergio Alvarado Muñoz, que 
conforme lo dispone la Ley de Notificaciones N° 8687, debe señalar 
medio para atender notificaciones, número de fax, cuenta de correo 
electrónico o cualquier otro medio que permita la seguridad del acto 
de comunicación. De no cumplir con esta prevención, las resoluciones 
que se dicten posteriormente se le notificarán de forma automática, 
conforme lo dispone la citada ley. Se declara este acuerdo firme”.
 Lic. Carlos T. Mora Rodríguez,
 Subsecretario General Interino

O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018298557 ).

SALA CONSTITUCIONAL
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad.
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA

HACE SABER
TERCERA PUBLICACIÓN

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 14-014251-0007-CO promovida por 
Alejandro Abellán Cisneros, Álvaro Valerio Sánchez, Jorge Antonio 
Bagnarello Orozco, Óscar Pizarro Martínez contra el artículo 2 de 
la Ley número 7858, la Directriz número MTSS-012-2014 y la 
resolución número MTSS-010-2014, se ha dictado el voto número 
2018-019030 de las diecisiete horas y quince minutos de catorce de 
noviembre de dos mil dieciocho, que literalmente dice:
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«Por mayoría, se declaran sin lugar las acciones acumuladas, 
siempre y cuando se interprete la reforma al artículo 3 de la Ley 
número 7605 de 2 de mayo de 1996 efectuada por el artículo 2 de la 
Ley número 7858, la directriz número MTSS-012-2014 y la resolución 
número MTSS-010-2014 de 4 de agosto del 2014, en el sentido de que 
no resultan contrarias al principio de irretroactividad, si sus efectos 
son aplicables únicamente a aquellas personas que hubieran obtenido 
el derecho a la pensión o jubilación con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la citada ley 7858. Se dimensionan los efectos jurídicos de 
esta sentencia en el sentido de que esta interpretación surtirá efectos a 
partir de su publicación íntegra el Boletín Judicial, de forma tal que, 
en el eventual caso de que la Administración Pública y los tribunales 
ordinarios llegaran a la conclusión de que la norma impugnada, la 
directriz y la resolución están vigentes, el tope se aplicará hacia futuro, 
y no hacia el pasado, por lo que la Administración Pública no podrá 
cobrar ninguna suma que los jubilados y pensionados hayan recibido 
con anterioridad al día que se haga la publicación referida. Aquellas 
personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión o jubilación 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley 7858, quedan 
sujetos a los tributos vigentes conforme al ordenamiento jurídico, los 
cuales se les aplican a los regímenes con cargo al Presupuesto Nacional 
y para el Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional. En los demás 
agravios alegados, se declara sin lugar la acción. El Magistrado Cruz 
Castro da razones adicionales respecto del voto de mayoría y declara 
con lugar las acciones acumuladas en relación con el criterio que se 
utiliza para imponer el tope. El magistrado Rueda Leal, en cuanto al 
artículo 3 de la Ley número 7605, declara constitucionalmente válido 
que conforme al principio de solidaridad social, cuando un régimen 
de pensiones se encuentra en una crisis de sostenibilidad financiera, a 
fin de solventar esa situación, se apliquen topes con base en estudios 
técnicos tanto a quienes hayan obtenido el derecho a la pensión o 
jubilación con anterioridad a la entrada en vigencia de la citada ley 
7858, como a quienes hayan accedido a él con posterioridad. En cuanto 
al artículo 3 bis de la Ley número 7605, el magistrado Rueda Leal 
salva el voto y declara con lugar la acción por violación al derecho 
a la igualdad en relación con el principio de solidaridad social, pues 
cuando un régimen de pensiones es insostenible desde el punto de 
vista financiero, deviene inconstitucional que ciertos beneficiarios no 
contribuyan, sin que alguna razón válida lo justifique. En cuanto al 
expediente 14-014251-0007-CO, el magistrado Rueda Leal declara sin 
lugar la acción con fundamento en razones diferentes. La Magistrada 
Hernández López declara constitucionalmente válido que el legislador 
disponga la aplicación de topes con base a criterios técnicos, a los 
pagos por jubilación en curso de pago, independientemente de la 
entrada en vigencia de la ley, en los regímenes estatales de pensiones 
solidarios y contributivos, siempre que se haga con respeto a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad, pero salva el voto y 
se aparta del criterio de mayoría por estimar que, al excluirse del tope 
establecido a los jubilados con postergación, se ha creado un trato 
diferente insuficientemente justificado frente a la finalidad de la norma 
y, por eso mismo, lesivo del derecho constitucional a la igualdad, 
por lo que declara inconstitucional el inciso b) del artículo 3 Bis de 
la Ley 7858. La magistrada Esquivel Rodríguez declara sin lugar las 
acciones acumuladas y salva el voto únicamente respecto al tema de 
la interpretación conforme de la irretroactividad, por cuanto estima 
constitucionalmente válido que el legislador disponga la aplicación de 
topes con base a criterios técnicos, a los pagos por jubilación en curso 
de pago, independientemente de la entrada en vigencia de la ley»

San José, 15 de noviembre del 2018.
 Vernor Perera León
 Secretario a. í.

O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018298559 ).

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 14-014556-0007-CO, promovida por 
Mauro Murillo Arias contra el artículo 2 de la Ley 7858 del 22 de 
diciembre de 1998 y la Directriz 012-MTSS-2014, por estimarlos 
contrarios a los principios de publicidad y transparencia del 
procedimiento legislativo, al principio de irretroactividad, principio 
de razonabilidad y principio de igualdad, derecho a la pensión, 
derecho de propiedad, contenidos en los artículos 11, 33, 34, 39, 41, 
45 y 74 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 
2018-019485 de las doce horas y quince minutos de veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho, que literalmente dice:

«Por mayoría, se declara sin lugar la acción, siempre y 
cuando se interprete la reforma al artículo 3 de la Ley número 
7605 de 2 de mayo de 1996 efectuada por el artículo 2 de la 
Ley número 7858, la directriz número MTSS-012-2014 y 
la resolución número MTSS-010-2014 de 4 de agosto del 
2014, en el sentido de que no resultan contrarias al principio 
de irretroactividad, si sus efectos son aplicables únicamente a 
aquellas personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión 
o jubilación CON POSTERIORIDAD a la entrada en vigencia 
de la citada ley 7858. Se dimensionan los efectos jurídicos de 
esta sentencia en el sentido de que esta interpretación surtirá 
efectos a partir de su publicación íntegra el Boletín Judicial, 
de forma tal que, en el eventual caso de que la Administración 
Pública y los tribunales ordinarios llegaran a la conclusión 
de que la norma impugnada, la directriz y la resolución están 
vigentes, el tope se aplicará hacia futuro, y no hacia el pasado, 
por lo que la Administración Pública no podrá cobrar ninguna 
suma que los jubilados y pensionados hayan recibido con 
anterioridad al día que se haga la publicación referida. Aquellas 
personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión o 
jubilación CON ANTERIORIDAD a la entrada en vigencia 
de la citada Ley 7858, quedan sujetos a los tributos vigentes 
conforme al ordenamiento jurídico, los cuales se les aplican 
a los regímenes con cargo al Presupuesto Nacional y para el 
Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional. En los demás 
agravios alegados, se declara sin lugar la acción. El Magistrado 
Cruz Castro da razones adicionales respecto del voto de mayoría 
y declara con lugar la acción en relación con el criterio que se 
utiliza para imponer el tope. La Magistrada Hernández López 
declara constitucionalmente válido que el legislador disponga la 
aplicación de topes con base a criterios técnicos, a los pagos por 
jubilación en curso de pago, independientemente de la entrada 
en vigencia de la ley, en los regímenes estatales de pensiones 
solidarios y contributivos, siempre que se haga con respeto a 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad, pero salva 
el voto y se aparta del criterio de mayoría por estimar que, al 
excluirse del tope establecido a los jubilados con postergación, se 
ha creado un trato diferente insuficientemente justificado frente 
a la finalidad de la norma y, por eso mismo, lesivo del derecho 
constitucional a la igualdad, por lo que declara inconstitucional 
el inciso b) del artículo 3 Bis de la Ley 7858. La magistrada 
Esquivel Rodríguez declara sin lugar la acción y salva el voto 
únicamente respecto al tema de la interpretación conforme 
de la irretroactividad, por cuanto estima constitucionalmente 
válido que el legislador disponga la aplicación de topes con 
base a criterios técnicos, a los pagos por jubilación en curso 
de pago, independientemente de la entrada en vigencia de la 
ley. El Magistrado Rueda Leal declara sin lugar la acción por 
razones diferentes, toda vez que no se había aplicado el rebajo 
impugnado a las partes al momento de interponer el asunto 
base. Notifíquese»

San José, 22 de noviembre del 2018.
 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018298560 ).

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita con el número 15-000432-0007-CO, promovida 
por Miguel Ángel Cordero Vásquez contra la Ley N° 7858, la 
Resolución N° MTSS-010-2014 y la Directriz 012-MTSS-2014, por 
estimarlas contrarias al principio de irretroactividad, principio de 
razonabilidad y proporcionalidad, principio de igualdad, principio 
de no confiscatoriedad, al principio de legalidad y al principio de 
reserva legal, contenidos en los artículos 11, 33, 34, 45 y 74 de la 
Constitución Política, se ha dictado el voto número 2018-019487 de 
las doce horas y diecisiete minutos de veintiuno de noviembre de 
dos mil dieciocho, que literalmente dice:

«Voto: Por mayoría, se declara sin lugar la acción, siempre 
y cuando se interprete que la directriz número MTSS-012-2014 y 
la resolución número MTSS-010-2014 de 4 de agosto del 2014 no 
resultan contrarias al principio de irretroactividad, por ser sus efectos 
aplicables únicamente a aquellas personas que hubieran obtenido 
el derecho a la pensión o jubilación CON POSTERIORIDAD 
a la entrada en vigencia del artículo 3 de la Ley número 7605 de 
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2 de mayo de 1996 efectuada por el artículo 2 de la Ley número 
7858. Se dimensionan los efectos jurídicos de esta sentencia en 
el sentido de que esta interpretación surtirá efectos a partir de su 
publicación íntegra el Boletín Judicial, de forma tal que, en el 
eventual caso de que la Administración Pública y los tribunales 
ordinarios llegaran a la conclusión de que la norma legal, la directriz 
y la resolución están vigentes, el tope se aplicará hacia futuro, 
y no hacia el pasado, por lo que la Administración Pública no 
podrá cobrar ninguna suma que los jubilados y pensionados hayan 
recibido con anterioridad al día que se haga la publicación referida. 
Aquellas personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión o 
jubilación CON ANTERIORIDAD a la entrada en vigencia de la 
citada Ley 7858, quedan sujetos a los tributos vigentes conforme al 
ordenamiento jurídico, los cuales se les aplican a los regímenes con 
cargo al Presupuesto Nacional y para el Régimen de Pensiones del 
Magisterio Nacional. En los demás agravios alegados, se declara sin 
lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro da razones adicionales 
respecto del voto de mayoría y declara con lugar la acción en relación 
con el criterio que se utiliza para imponer el tope. El Magistrado 
Rueda Leal, en cuanto a la directriz número MTSS-012-2014 y la 
resolución número MTSS-010-2014, declara constitucionalmente 
válido que conforme al principio de solidaridad social, cuando un 
régimen de pensiones se encuentra en una crisis de sostenibilidad 
financiera, a fin de solventar esa situación, se apliquen topes con 
base en estudios técnicos tanto a quienes hayan obtenido el derecho 
a la pensión o jubilación con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la citada ley 7858, como a quienes hayan accedido a él con 
posterioridad. La Magistrada Hernández López salva parcialmente 
el voto, por considerar que es constitucionalmente válido que las 
disposiciones discutidas concreten la aplicación de topes -según 
lo dispuesto por el legislador, con base a criterios técnicos- a los 
pagos por jubilación en curso de pago, independientemente de la 
entrada en vigencia de la ley, en los regímenes estatales de pensiones 
solidarios y contributivos, siempre que se respeten los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad. La magistrada Esquivel 
Rodríguez declara sin lugar la acción y salva el voto únicamente 
respecto al tema de la interpretación conforme de la irretroactividad, 
por cuanto estima constitucionalmente válido que el legislador 
disponga la aplicación de topes con base a criterios técnicos, a los 
pagos por jubilación en curso de pago, independientemente de la 
entrada en vigencia de la ley. Notifíquese.»

San José, 22 de noviembre del 2018.
 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018298561 ).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
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1 vez.—O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.— 
( IN2018294631 ).

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Remates
SEGUNDA PUBLICACIÓN

En este Despacho, con una base de ciento veinticinco mil 
dólares exactos, libre de gravámenes y anotaciones; sáquese a remate 
el vehículo Placas: BKX516. Marca: Maserati. Estilo: GHIBLI S 
Q4. Categoría: automóvil. Capacidad: 5 personas. año fabricación: 
2016. color: morado. Vin: ZAM57RTA0G1181515 N° Motor: 
M156B302146 cilindrada: 2979 c.c., combustible: gasolina. Para 
tal efecto se señalan las dieciséis horas y cero minutos del quince 
de mayo de dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las dieciséis horas y cero minutos del veintitrés 
de mayo de dos mil diecinueve, con la base de noventa y tres mil 
setecientos cincuenta dólares exactos 75% de la base original) 
y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las 
dieciséis horas y cero minutos del treinta y uno de mayo de dos 
mil diecinueve, con la base de treinta y un mil doscientos cincuenta 
dólares exactos (25% de la base original). Notas: Se les informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Banco de Costa Rica contra Leonel Arturo 
González Hidalgo. Exp.: 17-008241-1158-CJ.—Juzgado de Cobro 
de Heredia, 15 de noviembre del 2018.—Licda. Liseth Delgado 
Chavarría, Tramitadora.—( IN2018306154 ).

En este Despacho, con una base de nueve mil doscientos 
cincuenta y seis dólares con veinticuatro centavos, sáquese a remate 
el vehículo placa BYD024, Marca: BYD, Categoría: automóvil, 
Carrocería: Sedan 4 puertas, Tracción: 4x2, Capacidad: 5 personas, 
año: 2012, color: gris, chasis y Vin numero: LGXC16DF9C0001800, 
cilindrada: 1500 c.c., combustible: gasolina, Motor número: 
BYD473QB211093644. Para tal efecto se señalan las once horas 
y treinta minutos del once de febrero del año dos mil diecinueve. 
De no haber postores, el segundo remate se efectuará a las once 
horas y treinta minutos del diecinueve de febrero del año dos mil 
diecinueve, con la base de seis mil novecientos cuarenta y dos 
dólares con dieciocho centavos 75% de la base original) y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las once 
horas y treinta minutos del veintisiete de febrero del año dos mil 
diecinueve, con la base de dos mil trescientos catorce dólares con 
seis centavos (25% de la base original). Notas: Se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 

fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Banco Nacional de Costa Rica contra 
Yorlene Yadira Montes Rodríguez. Exp. N° 14-033989-1012-CJ.—
Juzgado Especializado de Cobro Segundo Circuito Judicial 
de San José, Sección Tercera, 08 de noviembre del 2018.—Lic. 
Gonzalo Gamboa Valverde, Juez Tramitador.—( IN2018306157 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios, pero soportando infracciones/colisiones, boleta 
30000358956 respecto a la sumaria número 15-007868-0174-TR 
del Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial de San José; 
a las once horas y treinta minutos del once de marzo del dos mil 
diecinueve, y con la base de tres millones novecientos cuarenta y 
seis mil colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Vehículo: CL205955, marca: Ford, estilo: Ranger XLT, categoría: 
carga liviana, capacidad: 5 personas, año: 2005, color: negro, Vin: 
8AFER13F25J441916, cilindrada: 2800 c.c., combustible: diesel, 
número de motor: sin número. Para el segundo remate se señalan 
las once horas y treinta minutos del veintiséis de marzo del dos mil 
diecinueve, con la base de dos millones novecientos cincuenta y 
nueve mil quinientos colones exactos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las once horas y 
treinta minutos del diez de abril del dos mil diecinueve con la base 
de novecientos ochenta y seis mil quinientos colones exactos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución prendaria de Instacredit S. A. contra 
Marvin Antonio Larios Ortiz. Expediente N° 16-016341-1338-
CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 03 de julio del 2018.—Licda. Paula Morales 
González, Jueza.—( IN2018307141 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios, pero soportando colisión sumaria número 14-600718-
0491-TC, boleta 2014234000153; a las diez horas y cero minutos 
del cinco de febrero de dos mil diecinueve, y con la base de un 
millón ciento cuarenta y tres mil colones exactos, en el mejor 
postor remataré lo siguiente: vehículo: Placas número: 765509, 
Marca: Hyundai, Estilo: Starex, categoría: microbús, capacidad 12 
personas, año 1997, tracción 4x2, color blanco, numero de ejes 2, 
cilindrada 2500 c.c., modelo: SVX, cilindros 04, combustible Diesel. 
Para el segundo remate se señalan las diez horas y cero minutos del 
veinte de febrero de dos mil diecinueve, con la base de ochocientos 
cincuenta y siete mil doscientos cincuenta colones exactos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las 
diez horas y cero minutos del siete de marzo de dos mil diecinueve, 
con la base de doscientos ochenta y cinco mil setecientos cincuenta 
colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se les informa a las personas jurídicas interesadas en participar en 
la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior debido a la 
restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de 
Instacredit S. A. contra Freddy Alonso Morales Rodríguez. Exp: 
15-022996-1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 06 de agosto del 2018.—
Licda. Carmen Laura Valverde Phillips, Jueza.—( IN2018307142 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del cinco 
de febrero del dos mil diecinueve, y con la base de cuatro millones 
quinientos sesenta y ocho mil colones exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: Vehículo placas número 485825, marca 
Mitsubishi, estilo Montero Sport G., categoría automóvil, capacidad 
5 personas, año 2003, color verde, vin JMYONK9702J000522, 
cilindrada 2835 cc., combustible diesel, motor Nº 4M40DX7275. 
Para el segundo remate se señalan las diez horas y cuarenta y cinco 
minutos del veinte de febrero del dos mil diecinueve, con la base de 
tres millones cuatrocientos veintiséis mil colones exactos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se señalan las 
diez horas y cuarenta y cinco minutos del siete de marzo del dos 
mil diecinueve con la base de un millón ciento cuarenta y dos mil 
colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se le informa a las personas jurídicas interesadas en participar en la 
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almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior debido a la 
restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de 
Instacredit S. A. contra María Elena Mora Méndez. Expediente N° 
16-010144-1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 07 de agosto del 2018.—
Licda. Carmen Laura Valverde Phillips, Jueza.—( IN2018307143 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas cero minutos del diecinueve de febrero 
del dos mil diecinueve, y con la base de cuarenta y ocho mil colones 
exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo: placas 
911778, marca Hyundai, estilo Accent, categoría automóvil, chasis 
KMHVA21LPVU318488, año 1997, capacidad cinco personas, 
Color café, número de motor G4EHV267958, combustible gasolina. 
Para el segundo remate se señalan las nueve horas cero minutos 
del seis de marzo del dos mil diecinueve, con la base de treinta y 
seis mil colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, 
para la tercera subasta se señalan las nueve horas veintiún minutos 
del veintiuno de marzo del dos mil diecinueve con la base de doce 
mil colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). 
Nota: Se le informa a las personas jurídicas interesadas en participar 
en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el 
mismo deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior 
debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código 
de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
prendaria de Instacredit S.A. contra Julio Cesar Atoche Rodríguez. 
Exp. 15-041780-1338-CJ. Juzgado Tercero Especializado de 
Cobro Primer Circuito Judicial de San José, 14 de agosto del 
2018.—M.Sc. Nidia Durán Oviedo, Jueza.—( IN2018307144 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las catorce horas y treinta y cinco minutos del once de 
marzo de dos mil diecinueve, y con la base de tres millones ciento 
treinta y tres mil ochocientos ochenta colones exactos, en el mejor 
postor remataré lo siguiente: vehículo Placas número: BGG749, 
Marca: Hyundai, Estilo: Accent, Categoría: automóvil, Capacidad: 
5 personas, año: 2001, Vin: KMHCG41FP1U276634. combustible: 
Gasolina. Motor Nº G4EA1052165. Para el segundo remate se 
señalan las catorce horas y treinta y cinco minutos del veintiséis de 
marzo de dos mil diecinueve, con la base de dos millones trescientos 
cincuenta mil cuatrocientos diez colones exactos (rebajada en un 
veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las catorce 
horas y treinta y cinco minutos del diez de abril de dos mil diecinueve, 
con la base de setecientos ochenta y tres mil cuatrocientos setenta 
colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se les informa a las personas jurídicas interesadas en participar en 
la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior debido a la 
restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de 
Instacredit S. A. contra José Martín González Brenes. Exp: 17-
002250-1158-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de Menor Cuantía 
de Heredia (Materia Cobro), 27 de setiembre del 2018.—Msc. 
Liseth Delgado Chavarría, Jueza.—( IN2018307145 ).

En la puerta exterior de es este despacho, al ser las catorce 
horas y cero minutos del catorce de enero del dos mil diecinueve, 
con una base de un millón ochenta y un mil trescientos setenta y 
cuatro colones exactos, libre de gravámenes y anotaciones; sáquese a 
remate el vehículo MOT-500995, marca Freedom, estilo ZS 200 GY 
3 IV, categoría motocicleta, capacidad 2 personas, año 2016, color 
rojo, vin LZSJCMLC2G5000683, cilindrada 196 cc., combustible 
gasolina, motor Nº ZS167FML38G100409. De no haber postores, el 
segundo remate se efectuará a las catorce horas y cero minutos del 
veintidós de enero del dos mil diecinueve con la base de ochocientos 
once mil treinta colones con cincuenta céntimos (75% de la base 
original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan 
las catorce horas y cero minutos del treinta de enero del dos mil 
diecinueve con la base de doscientos setenta mil trescientos cuarenta 
y tres colones con cincuenta céntimos (25% de la base original). 
Notas: Se le informa a las personas interesadas en participar en la 

almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto 
por dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo 
de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Instacredit S. A. 
contra Bismark Gerardo Arias Picado. Expediente N° 17-005296-
1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de 
Alajuela, 19 de octubre del 2018.—Msc. Kenny Obaldía Salazar, 
Jueza.—( IN2018307146 ).

En este Despacho, con una base de cuatro millones cuarenta 
y un mil setecientos setenta colones exactos, libre de gravámenes 
prendarios y anotaciones; sáquese a remate el vehículo BKY407, 
marca Hyundai, estilo Elantra GLS, categoría automóvil, capacidad 
5 personas, año 2007, color gris, VIN KMHDU46DX7U248858, 
uso particular, cilindrada 2000 cc., combustible gasolina, motor N° 
no visible. Para tal efecto se señalan las catorce horas y cero minutos 
del cinco de febrero de dos mil diecinueve. De no haber postores, 
el segundo remate se efectuará a las catorce horas y cero minutos 
del catorce de febrero de dos mil diecinueve con la base de tres 
millones treinta y un mil trescientos veintisiete colones con cincuenta 
céntimos(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el 
tercer remate se señalan las catorce horas y cero minutos del veinticinco 
de febrero de dos mil diecinueve con la base de un millón diez mil 
cuatrocientos cuarenta y dos colones con cincuenta céntimos(25% de 
la base original). Notas: Se le informa a las personas interesadas en 
participar en la almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, 
el mismo deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese 
este edicto por dos veces consecutivas, la primera publicación con un 
mínimo de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución de Instacredit S. A. 
contra Roberto Antonio Steinshouer Mickey. Exp. 17-011115-1170-
CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 2 de noviembre del 2018.—Lic. Tadeo Solano 
Alfaro, Juez.—( IN2018307147 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las once horas y treinta minutos del veintiocho de enero 
de dos mil diecinueve, y con la base de novecientos cuarenta mil 
colones exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo 
Placas número MOT-397222. Marca Serpento. Estilo DRACO200. 
Categoría motocicleta. Capacidad 2 personas. Año 2014. Color 
anaranjado. Vin LKXPCML06E1005055. Cilindrada 200 c. c. Para 
el segundo remate se señalan las once horas y treinta minutos del 
doce de febrero de dos mil diecinueve, con la base de setecientos 
cinco mil colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, 
para la tercera subasta se señalan las once horas y treinta minutos del 
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve con la base de doscientos 
treinta y cinco mil colones exactos (un veinticinco por ciento de la 
base inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso 
monitorio de Instacredit S.A. contra Luis Enrique Araya González. 
Exp: 10-000878-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de 
Cobro Primer Circuito Judicial de San José, 19 de setiembre del 
2018.—Lic. Víctor Obando Rivera, Juez.—( IN2018307151 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las trece horas y veinte minutos del veinticuatro 
de enero del dos mil diecinueve y con la base de dos millones 
ochocientos treinta y ocho mil colones exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: vehículo placas BDY182, marca Toyota, 
categoría automóvil, serie 2T1BR12EXYC289595, carrocería sedan 
4 puertas, tracción 4x2, uso particular, estilo Corolla CE, capacidad 
5 personas, año 2000, color verde, combustible gasolina, cilindros 
04. Para el segundo remate se señalan las trece horas y veinte 
minutos del ocho de febrero del dos mil diecinueve, con la base 
de dos millones ciento veintiocho mil quinientos colones exactos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y para la tercera subasta se 
señalan las trece horas y veinte minutos del veinticinco de febrero del 
dos mil diecinueve con la base de setecientos nueve mil quinientos 
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colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se le informa a las personas jurídicas interesadas en participar en la 
almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior debido a la 
restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de 
Instacredit S. A. contra Wilberto Madrigal Morales. Expediente N° 
14-019312-1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 30 de abril del 2018.—Licda. 
Cinthia Segura Durán, Jueza.—( IN2018307152 ).

En este Despacho, con una base de un millón quinientos 
veintiocho mil colones exactos, libre de gravámenes prendarios y 
anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placa: 690103, Marca: 
Hyundai, Estilo: Starex SVX TDI, Categoría: microbús, año: 
1999, color: negro, Vin: KMJWWH7BPXU125886, N° Motor: 
D4BBX700462. Para tal efecto se señalan las once horas y cero 
minutos del veintidós de febrero de dos mil diecinueve. De no haber 
postores, el segundo remate se efectuará a las once horas y cero 
minutos del cuatro de marzo de dos mil diecinueve, con la base de 
un millón ciento cuarenta y seis mil colones exactos (75% de la base 
original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan 
las once horas y cero minutos del doce de marzo de dos mil diecinueve, 
con la base de trescientos ochenta y dos mil colones exactos (25% de 
la base original). Notas: Se les informa a las personas interesadas en 
participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, 
el mismo deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese 
este edicto por dos veces consecutivas, la primera publicación con un 
mínimo de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución de Instacredit S. 
A. contra Leonardo Alonso Blanco Rodríguez. Exp.: 16-000913-
1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro Primer 
Circuito Judicial de San José, 07 de noviembre del 2018.—Lic. 
Tadeo Solano Alfaro, Juez.—( IN2018307153 ).

En este Despacho, con una base de un millón trescientos 
diecinueve mil doce colones exactos, libre de gravámenes prendarios 
y anotaciones; sáquese a remate el vehículo placas número MOT-
472202. Marca Freedom. estilo ZS200GY-3III, categoría motocicleta. 
año 2016. color negro. VIN: LZSJCMLC1G5000822, cilindrada 196 
CC, combustible gasolina, motor Nº: ZS167FML38G100296. Para 
tal efecto se señalan las ocho horas y treinta minutos del veintidós 
de febrero de dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las ocho horas y treinta minutos del cuatro de 
marzo de dos mil diecinueve con la base de novecientos ochenta y 
nueve mil doscientos cincuenta y nueve colones exactos (75% de 
la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate 
se señalan las ocho horas y treinta minutos del doce de marzo de dos 
mil diecinueve con la base de trescientos veintinueve mil setecientos 
cincuenta y tres colones exactos (25% de la base original). Notas: Se le 
informa a las personas interesadas en participar en la almoneda que en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución de Instacredit S.A. contra Antuan Fuentes Rostran. Exp. 
16-002937-1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 7 de noviembre del 2018.—
Lic. Tadeo Solano Alfaro, Juez Decisor.—( IN2018307154 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas y veinte minutos del veinticuatro de 
enero del dos mil diecinueve, y con la base de un millón diecisiete 
mil doscientos colones exactos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: vehículo: Placas 714537, Marca: Nissan, Estilo: Sentra, 
Categoría: automóvil, capacidad: 5 personas, serie/chasis/Vin: 
3N1CB51D0YL345102, carrocería: Sedan 4 puertas, tracción: 4X2, 
año: 2000, color: blanco, cilindrada: 1800 c.c., gasolina. Para el 
segundo remate se señalan las nueve horas y veinte minutos del ocho 
de febrero del dos mil diecinueve, con la base de setecientos sesenta 
y dos mil novecientos colones exactos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las nueve horas y 
veinte minutos del veinticinco de febrero del dos mil diecinueve, 

con la base de doscientos cincuenta y cuatro mil trescientos colones 
exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Instacredit S. A. 
contra Danny Yajardo Carvajal Guillen. Expediente N° 16-011638-
1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro Primer 
Circuito Judicial de San José, 23 de abril del 2018.—Lic. Mauricio 
Hidalgo Hernández, Juez.—( IN2018307155 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las diez horas y veinte minutos del veinticuatro de enero 
de dos mil diecinueve, y con la base de dos millones novecientos 
cincuenta y cinco mil doscientos sesenta colones exactos, en el 
mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo: placas BKG325, marca 
Hyundai, categoría automóvil, carrocería Sedan 4 puertas, chasis 
KMHCG41FP1U218657, uso particular, estilo accent, capacidad 
5 personas, año 2001, color blanco, número motor G4EA1985446, 
combustible gasolina. Para el segundo remate se señalan las diez 
horas y veinte minutos del ocho de febrero de dos mil diecinueve, 
con la base de dos millones doscientos dieciséis mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco colones exactos (rebajada en un veinticinco por 
ciento) y para la tercera subasta se señalan las diez horas y veinte 
minutos del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve con la 
base de setecientos treinta y ocho mil ochocientos quince colones 
exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Instacredit S. A. 
contra Hubert Eduardo Sánchez Chacón. Exp: 16-012353-1170-
CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 23 de abril del 2018.—Lic. Mauricio Hidalgo 
Hernández, Juez.—( IN2018307157 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las once horas y quince minutos del cinco de marzo 
de dos mil diecinueve, y con la base de seiscientos cuarenta y 
dos mil ochocientos sesenta colones exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: finca inscrita en el Registro Público, Partido 
de Alajuela, Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, 
matrícula número 290654-cero cero uno, cero cero dos la cual es 
terreno para construir lote 68. Situada en el distrito Cirrí, cantón 
Naranjo, de la provincia de Alajuela. Colinda: al norte, José Manuel 
Barrantes Barrantes; al sur, avenida publica; al este, lote 67 y al 
oeste, lote 69. Mide: ciento veintisiete metros con cuarenta y cinco 
decímetros cuadrados. Para el segundo remate se señalan las once 
horas y quince minutos del veinte de marzo de dos mil diecinueve, 
con la base de cuatrocientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y cinco 
colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera 
subasta se señalan las once horas y quince minutos del cuatro de abril 
de dos mil diecinueve, con la base de ciento sesenta mil setecientos 
quince colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). 
Nota: Se le informa a las personas jurídicas interesadas en participar 
en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior debido a la 
restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de 
Instacredit S. A. contra Davis Fernando Castro Castillo, Juan Luis 
Porras Villalobos, Rose Mary de San Gerardo Alfaro Chinchilla 
Exp:16-025642-1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de 
Cobro Primer Circuito Judicial de San José, 17 de agosto del 
2018.—Licda. Paula Morales González, Jueza.—( IN2018307158 ).

En este Despacho, con una base de dos millones ochocientos 
sesenta mil cincuenta y ocho colones exactos, libre de gravámenes y 
anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placas número BFG973, 
marca Hyundai, estilo Accent, categoría automóvil, capacidad 5 
personas, año 2001, color plateado, vin KMHCG41FP1U234131, 
cilindrada 1500 cc., combustible gasolina, motor Nº ilegible. Para 
tal efecto se señalan las once horas y quince minutos del veintiuno 
de enero de dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las once horas y quince minutos del veintinueve 
de enero de dos mil diecinueve con la base de dos millones ciento 
cuarenta y cinco mil cuarenta y tres colones con cincuenta céntimos 
(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer 
remate se señalan las once horas y quince minutos del seis de febrero 
de dos mil diecinueve con la base de setecientos quince mil catorce 
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colones con cincuenta céntimos (25% de la base original). Notas: Se les 
informa a las personas interesadas en participar en la almoneda que en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la fecha 
fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
prendaria de Instacredit S. A. contra Daisy del Carmen Castillo Zeledón. 
Exp: 17-007180-1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito 
Judicial de Alajuela, 16 de noviembre del 2018.—Msc. Kenny Obaldia 
Salazar, Jueza.—( IN2018307159 ).

En este Despacho, con una base de seis millones trescientos 
catorce mil setecientos noventa y ocho colones exactos, libre de 
gravámenes y anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placa: 
BLN796, Marca: Toyota, Estilo: Yaris, Categoría: Automóvil, 
Capacidad: 5 personas, Serie: JTDBT903991324134, carrocería: 
Sedan 4 puertas, Tracción: 4X2, Año Fabricación: 2009, color: 
negro, cilindrada: 1500 c.c., combustible: gasolina. Para tal efecto 
se señalan las siete horas y cuarenta y cinco minutos del veintiocho 
de enero de dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las siete horas y cuarenta y cinco minutos del 
cinco de febrero de dos mil diecinueve, con la base de cuatro millones 
setecientos treinta y seis mil noventa y ocho colones con cincuenta 
céntimos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para 
el tercer remate se señalan las siete horas y cuarenta y cinco minutos 
del trece de febrero de dos mil diecinueve, con la base de un millón 
quinientos setenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve colones con 
cincuenta céntimos (25% de la base original). Notas: Se le informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Instacredit S. A. contra Warner Ricardo Solano 
Soto. Exp. 17-011874-1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer 
Circuito Judicial de Alajuela, 27 de noviembre del 2018.—Licda. 
Elizabeth Rodríguez Pereira, Jueza.—( IN2018307160 ).

En este Despacho, con una base de cinco millones 
cuatrocientos sesenta mil trescientos treinta y cuatro colones 
exactos, libre de gravámenes y anotaciones; sáquese a remate el 
vehículo Placa: BMM238, marca: Toyota, estilo: Yaris, categoría: 
automóvil, capacidad: 5 personas, serie, número chasis y vin: 
JTDBT923971133811, carrocería: Sedan 4 puertas, tracción: 
4x2, año fabricación: 2007, color: azul, cilindrada: 1500 c.c., 
combustible: gasolina. Para tal efecto se señalan las ocho horas y 
cero minutos del veintiocho de enero de dos mil diecinueve. De no 
haber postores, el segundo remate se efectuará a las ocho horas y 
cero minutos del cinco de febrero de dos mil diecinueve con la base 
de cuatro millones noventa y cinco mil doscientos cincuenta colones 
con cincuenta céntimos (75% de la base original) y de continuar 
sin oferentes, para el tercer remate se señalan las ocho horas y cero 
minutos del trece de febrero de dos mil diecinueve con la base de 
un millón trescientos sesenta y cinco mil ochenta y seis colones con 
cincuenta céntimos (25% de la base original). Notas: Se les informa 
a las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso 
de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, 
la primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación 
a la fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en 
proceso ejecución de Instacredit S.A. contra Diego Armando Jiménez 
Martínez. Exp: 17-014005-1157-CJ.—Juzgado de Cobro del 
Primer Circuito Judicial de Alajuela, 27 de noviembre del 2018.—
Licda. Elizabeth Rodríguez Pereira, Jueza.—( IN2018307161 ).

En este Despacho, con una base de dieciséis mil ochocientos 
cuarenta y siete dólares con veintiocho centavos, libre de 
gravámenes, pero soportando reservas de Ley de Aguas y Ley de 
Caminos Públicos citas: Tomo 0331, asiento 00017226-01-0002-
001, servidumbre trasladada citas: tomo 0331, asiento 00017226-01-
0003-001, reservas Ley Forestal citas: tomo 0331, asiento 00017226-
001-0004-001; sáquese a remate la finca del partido de San José, 
matrícula número doscientos setenta y tres mil ochocientos noventa 

y dos-cero cero cero, naturaleza: terreno de café, situada en distrito 
07 Pejibaye, cantón 19 Pérez Zeledón, de la provincia de San José. 
Linderos: norte, quebrada San Antonio; sur, calle pública acceso a 
la finca y lote segregado; este, calle servidumbre de paso y Otón 
Méndez Méndez, oeste, Edgar Gutiérrez Navarro. Mide: Cuarenta 
y un mil trescientos catorce metros con ochenta y siete decímetros 
cuadrados, derecho para lo cual se señalan las catorce horas y cero 
minutos del doce de junio del año dos mil diecinueve. De no haber 
postores, el segundo remate se efectuará a las catorce horas y cero 
minutos del veinte de junio del año dos mil diecinueve con la base 
de doce mil seiscientos treinta y cinco dólares con cuarenta y seis 
centavos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, 
para el tercer remate se señalan las catorce horas y cero minutos 
del veintiocho de junio del año dos mil diecinueve con la base de 
cuatro mil doscientos once dólares con ochenta y dos centavos (25% 
de la base original). Notas: Se le informa a las personas interesadas 
en participar en la almoneda que en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de este Despacho. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución de Anayandi Barboza 
Núñez contra Edgar Gutiérrez Navarro. Exp. N° 09-100618-0188-
CI.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial Zona Sur 
(Pérez Zeledón), 10 de diciembre del 2018.—Licda. Lidia Mayela 
Díaz Anchía, Jueza Decisora.—( IN2018307173 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios, pero soportando nota de advertencia bajo las citas 2017 
00813073 001 e Inmovilización bajo las citas 2018 00390418 001; 
a las trece horas y treinta minutos del veintinueve de enero de 
dos mil diecinueve, y con la base de diez mil doscientos setenta y 
cuatro dólares con cuarenta centavos, en el mejor postor remataré 
lo siguiente: vehículo: Placas número: BDJ429. Marca: Suzuki. 
Estilo: Swift Sport, Categoría: automóvil, Capacidad: 5 personas. 
año 2013, color: negro, Vin: JS2ZC32S0D6100140, Cilindrada: 
1586 c.c. Para el segundo remate se señalan las trece horas y treinta 
minutos del trece de febrero de dos mil diecinueve, con la base de 
siete mil setecientos cinco dólares con ochenta centavos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan 
las trece horas y treinta minutos del veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve, con la base de dos mil quinientos sesenta y ocho dólares 
con sesenta centavos (un veinticinco por ciento de la base inicial). 
Nota: Se le informa a las personas jurídicas interesadas en participar 
en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior debido a la 
restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank 
de Costa Rica S. A. contra Carlos Eduardo Carvajal Jinesta. Exp. 
17-008753-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 14 de setiembre del 2018.—
Msc. Sirlene Salazar Muñoz, Juez.—( IN2018307272 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las trece horas y cuarenta y cinco minutos del 
veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, y con la base de ocho mil 
seiscientos cincuenta dólares con ochenta y un centavos, en el mejor 
postor remataré lo siguiente: Vehículo: Placas número PCT921. 
Marca Nissan. Estilo Versa. Categoría automóvil. Capacidad 5 
personas. Año 2013. Color azul. Vin 3N1CN7AD1ZL087838. 
Cilindrada 1600 c. c. Para el segundo remate se señalan las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos del once de febrero de dos mil 
diecinueve, con la base de seis mil cuatrocientos ochenta y ocho 
dólares con diez centavos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, 
para la tercera subasta se señalan las trece horas y cuarenta y cinco 
minutos del veintiséis de febrero de dos mil diecinueve con la base 
de dos mil ciento sesenta y dos dólares con setenta centavos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las 
personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank de 
Costa Rica Sociedad Anónima contra Mónica del Pilar Torres Marín. 
Exp: 17-003006-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de 
Cobro Primer Circuito Judicial de San José, 05 de setiembre del 
2018.—Lic. César Delgado Montoya, Juez.—( IN2018307275 ).
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efecto, se señalan las diez horas del veinticuatro de enero del año dos 
mil diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se efectuará 
a las diez horas del primero de febrero del año dos mil diecinueve con 
la base de siete millones ochocientos ochenta y cuatro mil seiscientos 
tres colones con veintiséis céntimos (75% de la base original) y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las diez 
horas del once de febrero del año dos mil diecinueve con la base 
de dos millones seiscientos veintiocho mil doscientos un colones 
con ocho céntimos (25% de la base original). Notas: Se le informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en Proceso 
Ejecución Hipotecaria de Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
contra Antonio Alexis Quirós Saldaño. Exp. 14-033752-1012-CJ.—
Juzgado Especializado de Cobro Segundo Circuito Judicial de 
San José, Sección Primera, 11 de diciembre del 2018.—M.Sc. 
Jeannette Ruiz Herradora, Jueza Tramitadora.—( IN2018307290 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando condic. IDA citas: 392-00574-01-
0971-001, condiciones ref.: 00257254-000, citas: 392-00574-01-
0984-001, condiciones ref.: 00257254-000, citas: 392-00574-
01-0985-001; a las trece horas y treinta minutos del veintinueve 
de enero de dos mil diecinueve, y con la base de nueve millones 
setecientos ochenta y seis mil ciento treinta y dos colones con un 
céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en 
el Registro Público, partido de Alajuela, Sección de Propiedad, bajo 
el Sistema de Folio Real, matrícula número 545014-000, cero cero 
cero, la cual es terreno de solar. Situada en el distrito Upala, cantón 
Upala, de la provincia de Alajuela. Colinda: al norte, calle pública 
con un frente de 40 metros; al sur, Olga Elizondo Vega; al este, 
Marta Madrigal Elizondo y al oeste, Olga Elizondo Vega. Mide: 
mil ciento noventa y seis metros cuadrados. Para el segundo remate 
se señalan las trece horas y treinta minutos del trece de febrero de 
dos mil diecinueve, con la base de siete millones trescientos treinta 
y nueve mil quinientos noventa y nueve colones con un céntimos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se 
señalan las trece horas y treinta minutos del dieciocho de febrero 
de dos mil diecinueve con la base de dos millones cuatrocientos 
cuarenta y seis mil quinientos treinta y tres colones exactos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las 
personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco Popular 
y de Desarrollo Comunal contra Edwin Rafael Elizondo Vega. Exp.: 
18-002313-1206-CJ.—Juzgado de Cobro y Tránsito del Segundo 
Circuito Judicial de Guanacaste (Santa Cruz) (Materia Cobro), 
10 de setiembre del 2018.—Licda. Carmen Laura Valverde Phillips, 
Jueza.—( IN2018307302 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las ocho horas y treinta minutos del treinta y uno de 
enero de dos mil diecinueve, y con la base de ciento siete mil dólares 
exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: finca inscrita en 
el Registro Público, partido de Heredia, Sección de Propiedad, bajo 
el Sistema de Folio Real, matrícula número cincuenta y un mil 
ciento veintiuno-F-cero cero cero (51121-F-000), la cual es terreno 
finca primaria individualizada número dieciocho: filial destinada 
a la construcción de una casa de habitación que tendrá una altura 
máxima de dos pisos. Situada en el distrito: 03-San Francisco, 
cantón: 01-Heredia, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, 
finca filial número diecisiete; al sur, Compañía Agrocomercial Mada 
S. A.; al este, acceso peatonal y vehicular y al oeste, urbanización 
Villas Hortensia. Mide: doscientos treinta y ocho metros con sesenta 
y dos decímetros cuadrados, valor porcentual: 2.22, valor medida: 
0.0269, Plano: H-1086593-2006. Para el segundo remate se señalan 
las ocho horas y treinta minutos del quince de febrero de dos mil 
diecinueve, con la base de ochenta mil doscientos cincuenta dólares 
exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera 

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las diez horas y quince minutos del veintiocho de 
enero de dos mil diecinueve, y con la base de ciento sesenta y cuatro 
mil novecientos veinticinco dólares con sesenta y siete centavos, en 
el mejor postor remataré lo siguiente: finca inscrita en el Registro 
Público, Partido de Heredia, Sección de Propiedad, bajo el Sistema 
de Folio Real, matrícula número noventa y ocho mil quinientos 
setenta y tres cero cero cero, la cual es terreno lote 23 B terreno para 
construir con una casa. Situada en el distrito: 01-San Pablo, cantón: 
09-San Pablo, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, lote 24 
B, Sergio Hidalgo Víquez; al sur, Parque, Sergio Hidalgo Víquez; al 
este, calle publica y al oeste, lote 22, Sergio Hidalgo Víquez. Mide: 
trescientos treinta y tres metros con sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados. Para el segundo remate se señalan las diez horas y 
quince minutos del doce de febrero de dos mil diecinueve, con la 
base de ciento veintitrés mil seiscientos noventa y cuatro dólares 
con veinticinco centavos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, 
para la tercera subasta se señalan las diez horas y quince minutos del 
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, con la base de cuarenta 
y un mil doscientos treinta y un dólares con cuarenta y dos centavos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Scotiabank 
de Costa Rica S.A. contra 3-101-728903, Marcela Patricia Azofeifa 
Delgado Exp: 18-004703-1158-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de 
Menor Cuantía de Heredia (Materia Cobro), 06 de setiembre del 
2018.—Liseth Delgado Chavarría, Decisora.—( IN2018307276 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios pero soportando restricciones reg. art 18 ley 2825 citas 
0559-00019216-01-0074-001; a las nueve horas y cero minutos del 
veintiuno de enero de dos mil diecinueve, y con la base de ciento 
cincuenta y cinco mil quinientos catorce dólares con ochenta y ocho 
centavos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en 
el Registro Público, partido de Guanacaste, Sección de Propiedad, 
bajo el sistema de Folio Real, matrícula número 147805-000; la cual 
es terreno con una casa y piscina. Situada en el distrito Santa Cruz, 
cantón Santa Cruz, provincia Guanacaste. Colinda: norte, Cecilia 
Matarrita Díaz; sur, Pedro Matarrita Matarrita; este, camino público 
y oeste, Wilmar Briceño Oquendo. Mide Mil novecientos diecisiete 
metros cuadrados. Para el segundo remate se señalan las nueve 
horas y cero minutos del cinco de febrero de dos mil diecinueve, 
con la base de ciento dieciséis mil seiscientos treinta y seis dólares 
con dieciséis centavos (rebajada en un veinticinco por ciento) y para 
la tercera subasta se señalan las nueve horas y cero minutos del 
veinte de febrero de dos mil diecinueve con la base de treinta y ocho 
mil ochocientos setenta y ocho dólares con setenta y dos centavos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa 
a las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda 
que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
girado a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Scotiabank de Costa 
Rica S. A. contra Brenes de Arado Sociedad Anónima, Fabián Angulo 
Brenes y Maureen Patricia Brenes Acuña. Exp.: 18-001733-1206-
CJ.—Juzgado de Cobro y Tránsito del Segundo Circuito Judicial 
de Guanacaste (Santa Cruz) (Materia Cobro), 29 de agosto del 
2018.—Lic. Carlos Soto Madrigal, Juez.—( IN2018307277 ).

En este Despacho, con una base de diez millones quinientos 
doce mil ochocientos cuatro colones con treinta y cinco céntimos, 
libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando condiciones pro 
anotado a las citas 353- 00004623- 01- 0804-001; sáquese a remate 
la finca del partido de Puntarenas, matrícula número cincuenta y dos 
mil cuatrocientos sesenta y tres - cero cero cero , la cual es terreno 
para agricultura lote A1 11 A. Situada en el distrito primero Golfito, 
cantón siete Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, 
Heriberto Vargas; al sur, Urias Varela; al este, calle con 267 m 65 
cm y al oeste, Urias Varela y Heriberto Vargas. Mide: ciento un mil 
seiscientos metros con veinticinco decímetros cuadrados. Para tal 
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Esquivel D Ambrosio. Exp. N° 16-029241-1012-CJ.—Juzgado 
Especializado de Cobro Segundo Circuito Judicial de San José, 
Sección Primera, 23 de noviembre 2018.—Lic. Luis Diego Vargas 
Vargas, Juez Tramitador.—( IN2018307347 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando reservas y restricciones citas: 404-
04242-01-0800-001, servidumbre de paso citas: 516-05338-
01-0004-001; a las nueve horas y cero minutos del veintinueve 
de enero de dos mil diecinueve, y con la base de dos millones 
cuatrocientos cincuenta mil colones exactos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, partido 
de Guanacaste, Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, 
matrícula número ciento sesenta y siete mil ochocientos treinta y 
siete-cero cero uno, la cual es terreno naturaleza: lote 7 terreno de 
tacotal situada en el distrito: 01-Bagaces cantón: 04-Bagaces de la 
provincia de Guanacaste Linderos: norte, Río Piedras, sur, lote 6, 
este, servidumbre agrícola, oeste, Río Piedras. Mide: diecinueve 
mil seiscientos ocho metros con sesenta y ocho decímetros 
cuadrados, plano: G-1201623-2008. Para el segundo remate se 
señalan las nueve horas y cero minutos del trece de febrero de 
dos mil diecinueve, con la base de un millón ochocientos treinta 
y siete mil quinientos colones exactos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las nueve horas y 
cero minutos del veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, con 
la base de seiscientos doce mil quinientos colones exactos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución hipotecaria de Autos Maravilla del Dos Mil 
Doce Sociedad Anónima contra Henry José Mendoza Porras. Exp: 
18-014278-1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 13 de setiembre del 2018.—
Licda. Adriana Soto González, Jueza.—( IN2018307349 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas y quince minutos del veintiocho 
de enero del dos mil diecinueve y con la base de siete millones 
setecientos setenta y dos mil doscientos cuarenta y siete colones 
con ocho céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: 
Vehículo placas número TSJ 006373, marca Toyota, estilo Corolla 
XLI, categoría automóvil, capacidad 5 personas, año 2014, color 
rojo, vin JTDBJ42E9EJ007794, cilindrada 1975 cc., combustible 
diesel, motor Nº 2C4067625. Para el segundo remate se señalan 
las nueve horas y quince minutos del doce de febrero del dos mil 
diecinueve, con la base de cinco millones ochocientos veintinueve 
mil seiscientos treinta y cinco colones con treinta y un céntimos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se 
señalan las nueve horas y quince minutos del veintisiete de febrero 
del dos mil diecinueve con la base de un millón novecientos cuarenta 
y tres mil doscientos once colones con sesenta y siete céntimos (un 
veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a las 
personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Financiera Cafsa S. 
A. contra Kattia Sevilla Abarca. Expediente N° 18-004159-1338-
CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 01 de junio delo 2018.—M.Sc. Yesenia 
Solano Molina, Jueza.—( IN2018307372 ).

En este Despacho, con una base de dos millones seiscientos 
ochenta y un mil cuatro colones exactos, libre de gravámenes 
y anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placa: TA 001019, 
Marca: Hyundai, Estilo: Accent, Categoría: automóvil, Capacidad: 
5 personas, año: 2003, carrocería. Sedan de cuatro puertas, 
Tracción: 4x2, color rojo, Chasis: KMHCG41BP3U495163, Vin: 
KMHCG41BP3U495163. Para tal efecto se señalan las catorce 
horas treinta minutos del veintidós de enero del dos mil diecinueve. 
De no haber postores, el segundo remate se efectuará a las catorce 
horas treinta minutos del treinta de enero del dos mil diecinueve, con 
la base de dos millones diez mil setecientos cincuenta y tres colones 
exactos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el 
tercer remate se señalan las catorce horas treinta minutos del siete de 

subasta se señalan las ocho horas y treinta minutos del cuatro de 
marzo de dos mil diecinueve, con la base de veintiséis mil setecientos 
cincuenta dólares exactos (un veinticinco por ciento de la base 
inicial). Nota: Se le informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución hipotecaria de Banco de Costa Rica contra Dennis Joseph 
Fitzgerald, Elisa Auxiliadora Solorzano Jiménez Exp: 18-004530-
1158-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de Menor Cuantía de 
Heredia (Materia Cobro), 24 de julio del 2018.—Licda. Noelia 
Prendas Ugalde, Jueza.—( IN2018307338 ).

En este Despacho, con una base de cinco millones setecientos 
cincuenta y tres mil novecientos ochenta y tres colones exactos, libre 
de gravámenes hipotecarios, pero soportando reservas y restricciones, 
bajo las citas: 0297-00014098-01-0917-003, servidumbre sirviente, 
bajo las citas 0336-00006651-01-0001-001, servidumbre de paso, 
bajo las citas 2009-00290204-01-0002-001; sáquese a remate la 
finca del partido de Guanacaste, matrícula número 00182014-000, 
la cual es terreno de agricultura y repasto. Situada en el distrito 
02 Mansión, cantón 02 Nicoya, de la provincia de Guanacaste. 
Colinda: al norte, Inversiones Hermanos Rodríguez Limitada; al sur, 
Achacachi Acheng Limitada y servidumbre agrícola en medio; al este, 
Achacachi Acheng Limitada en parte servidumbre agrícola y María 
Adilia Juarez Vargas; y al oeste, Achacachi Acheng Limitada. Mide: 
cinco mil metros con cero decímetros cuadrados. Para tal efecto, 
se señalan las diez horas y cero minutos del veintiocho de enero 
del dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se 
efectuará a las diez horas y cero minutos del cinco de febrero del año 
dos mil diecinueve con la base de cuatro millones trescientos quince 
mil cuatrocientos ochenta y siete colones con veinticinco céntimos 
(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer 
remate se señalan las diez horas y cero minutos del trece de febrero 
del dos mil diecinueve con la base de un millón cuatrocientos treinta 
y ocho mil cuatrocientos noventa y cinco colones con setenta y 
cinco céntimos (25% de la base original). Notas: Se les informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que, en caso 
de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, 
la primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación 
a la fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en 
proceso ejecución hipotecaria de Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo contra Denia Cecilia Vargas Azofeifa. Expediente N° 
18-008402-1764-CJ.—Juzgado Especializado de Cobro Segundo 
Circuito Judicial de San José, Sección Segunda, 03 de diciembre 
del 2018.—Licda. María Angelina Varela Valenciano, Jueza 
Tramitadora.—( IN2018307345 ).

En este Despacho, con una base de veintisiete mil ochocientos 
cinco dólares, libre de gravámenes y anotaciones; sáquese a remate 
el vehículo BKH450; Estilo Tucson GL; Marca Hyundai; Categoría 
automóvil; carrocería todo terreno 4 puertas, capacidad 5 personas; 
color azul; año 2016; Tracción 4x2; combustible gasolina; Serie, 
chasís y Vin KMHJ2813BGU127838; motor Marca Hyundai; 
número de motor G4NAFU052530; cilindrada 2000 c.c.; cilindros 
cuatro, modelo motor: D3W52G61FDD559. Para tal efecto se 
señalan las trece horas y treinta minutos del veintidós de enero del 
dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se 
efectuará a las trece horas treinta minutos del treinta de enero del 
dos mil diecinueve, con la base de veinte mil ochocientos cincuenta 
y tres dólares con setenta y cinco centavos (75% de la base original) 
y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las trece 
horas y treinta minutos del siete de febrero del dos mil diecinueve, 
con la base de seis mil novecientos cincuenta y un dólares con 
veinticinco centavos (25% de la base original). Notas: Se le informa 
a las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso 
de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, 
la primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación 
a la fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en 
proceso ejecución prendaria de Banco de Costa Rica contra Daniel 
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febrero del dos mil diecinueve, con la base de seiscientos setenta mil 
doscientos cincuenta y un colones exactos (25% de la base original). 
Notas: se le informa a las personas interesadas en participar en la 
almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto 
por dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo 
de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Klapeida Maris 
KM S. A. contra JIM Eduardo Chacón Campos. Expediente: 18-
013932-1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro del 
Primer Circuito Judicial de San José, 31 de octubre del 2018.—
Lic. Gerardo Monge Blanco, Juez.—( IN2018307383 ).

En este Despacho, con una base de quince mil ochenta y 
dos dólares con ochenta y cinco centavos, libre de gravámenes y 
anotaciones; sáquese a remate el vehículo BGR284, Marca: Toyota, 
Estilo: Yaris S, Categoría: automóvil, Capacidad: 5 personas, año: 
2014, color: beige, Vin: MR2BT9F3201062234, cilindrada: 1500 
c.c., combustible: gasolina, Motor número: 1NZY900585. Para tal 
efecto se señalan las quince horas y treinta minutos del cuatro de 
febrero del dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las quince horas y treinta minutos del doce de 
febrero del dos mil diecinueve, con la base de once mil trescientos 
doce dólares con catorce centavos (75% de la base original) y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las quince 
horas y treinta minutos del veinte de febrero del dos mil diecinueve, 
con la base de tres mil setecientos setenta dólares con setenta y 
un centavos (25% de la base original). Notas: Se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Banco Davivienda Costa Rica S. A. contra 
Jéssica de los Ángeles Flores Mora. Expediente N° 17-011570-
1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de 
Alajuela, 07 de diciembre del 2018.—Lic. Carlos Alberto Marín 
Angulo, Juez Tramitador.—( IN2018307398 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las ocho horas y treinta minutos del veintiocho de 
enero de dos mil diecinueve, y con la base de un millón de colones 
exactos, en el mejor postor remataré lo siguiente: vehículo Placas 
número: 757345, Marca: Hyundai, Estilo: Elantra, Categoría: 
automóvil, Capacidad: 5 personas, año: 2001, color: rojo, Vin: 
KMHDN55D91U032284, cilindrada: 2000 c.c. Para el segundo 
remate se señalan las ocho horas y treinta minutos del doce de 
febrero de dos mil diecinueve, con la base de setecientos cincuenta 
mil colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para 
la tercera subasta se señalan las ocho horas y treinta minutos del 
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, con la base de doscientos 
cincuenta mil colones exactos (un veinticinco por ciento de la base 
inicial). Nota: se le informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Alexander Salas González contra Cristopher 
Víctor Díaz Dávila. Expediente: 18-014099-1044-CJ.—Juzgado 
Primero Especializado de Cobro del Primer Circuito Judicial de 
San José, 13 de setiembre del 2018.—Lic. Víctor Obando Rivera, 
Juez.—( IN2018307405 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del veinticuatro 
de enero de dos mil diecinueve, y con la base de dos millones 
ciento ochenta mil colones con cero céntimos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: vehículo Placas número: BFX263, Marca: 
Suzuki, Estilo: Grand Vitara, año: 2007, Capacidad 5 personas, 
color: dorado, Vin: JS3TE941274202980, motor no indica. Para el 
segundo remate se señalan las diez horas y cuarenta y cinco minutos 
del once de febrero de dos mil diecinueve, con la base de un millón 
seiscientos treinta y cinco mil colones con cero céntimos (rebajada 

en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan 
las diez horas y cuarenta y cinco minutos del veintiséis de febrero 
de dos mil diecinueve, con la base de quinientos cuarenta y cinco 
mil colones con cero céntimos (un veinticinco por ciento de la base 
inicial). Nota: Se les informa a las personas jurídicas interesadas 
en participar en la almoneda que, en caso de pagar con cheque 
certificado, el mismo deberá ser girado a favor de este despacho. 
La anterior debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo 
del Código de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Alexander Jesús Salas González contra 
Krisli Fabiola Sosa Canales. Exp: 18-014098-1044-CJ.—Juzgado 
Primero Especializado de Cobro Primer Circuito Judicial de 
San José, 10 de setiembre del 2018.—Msc. Sirlene Salazar Muñoz, 
Jueza.—( IN2018307406 ).

En este Despacho, con una base de cuatro mil doscientos 
cuarenta y un dólares con diecisiete centavos, libre de gravámenes y 
anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placa: MPR 153, Marca: 
Kia, Estilo: Río, Categoría: automóvil, Capacidad: 5 personas, 
carrocería: Sedan 4 puertas, Tracción: 4x2 número de Chasis: 
KNADN412AF6460766, año fabricación: 2015, color: plateado 
número Motor: G4FAES786124, cilindrada: 1396 c.c., combustible: 
gasolina. Para tal efecto se señalan las trece horas y treinta minutos 
del cuatro de febrero del año dos mil diecinueve. De no haber 
postores, el segundo remate se efectuará a las trece horas y treinta 
minutos del doce de febrero del año dos mil diecinueve, con la base 
de tres mil ciento ochenta dólares con ochenta y siete centavos 
(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer 
remate se señalan las trece horas y treinta minutos del veinte de 
febrero del año dos mil diecinueve, con la base de mil sesenta 
dólares con veintinueve centavos (25% de la base original). Notas: 
Se le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank de 
Costa Rica S. A. contra Martín Alberto Pacheco Rey. Exp. N° 18-
005582-1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial 
Zona Sur (Pérez Zeledón), 19 de octubre del 2018.—Lic. Diego 
Angulo Hernández, Juez.—( IN2018307417 ).

En este Despacho, con una base de treinta y un mil sesenta y 
cinco dólares con noventa y cinco centavos, libre de gravámenes y 
anotaciones; sáquese a remate el vehículo placas SYB 835, Marca: 
Land Rover, Estilo: Discovery 4 S, Categoría: automóvil, carrocería: 
todo terreno 4 puertas, Tracción: 4x4, año de fabricación: 2013, color: 
blanco, número de Chasis: SALLAAAF6DA664650, Capacidad: 7 
personas, número de Motor: 0704252306DT, cilindrada: 3000 c.c., 
combustible: Diesel. Para tal efecto se señalan las siete horas y 
treinta minutos del uno de febrero del año dos mil diecinueve. De 
no haber postores, el segundo remate se efectuará a las siete horas 
y treinta minutos del once de febrero del año dos mil diecinueve, 
con la base de veintitrés mil doscientos noventa y nueve dólares con 
cuarenta y seis centavos 75% de la base original) y de continuar sin 
oferentes, para el tercer remate se señalan las siete horas y treinta 
minutos del diecinueve de febrero del año dos mil diecinueve, con 
la base de siete mil setecientos sesenta y seis dólares con cuarenta y 
ocho centavos (25% de la base original). Notas: Se les informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Scotiabank de Costa Rica S. A. contra 
Alejandro Jesús Fermín Hernández. Exp: 18-004967-1200-CJ.—
Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial Zona Sur (Pérez 
Zeledón), 11 de octubre del 2018.—Lic. Diego Angulo Hernández, 
Juez.—( IN2018307418 ).

En este Despacho, con una base de catorce mil seiscientos 
setenta y nueve dólares con cincuenta y nueve centavos, libre de 
gravámenes y anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placa: 



Viernes 21 de diciembre del 2018Pág 34 — BOLETÍN JUDICIAL Nº 238

BNS037, Marca: Ssang Yong, Estilo: Tivoli, Categoría: automóvil, 
Capacidad: 5 personas, carrocería: todo, 4 puertas, Tracción: 4X2, 
N° de Chasis: KPT20A1VSJP155571, año fabricación: 2017, 
color: azul, N° Motor: 17391002085128, cilindrada: 1600 c.c., 
combustible: gasolina. Para tal efecto se señalan las ocho horas y 
cero minutos del once de febrero del año dos mil diecinueve. De no 
haber postores, el segundo remate se efectuará a las ocho horas y 
cero minutos del diecinueve de febrero del dos mil diecinueve, con 
la base de once mil nueve dólares con sesenta y nueve centavos 75% 
de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate 
se señalan las ocho horas y cero minutos del veintisiete de febrero 
del dos mil diecinueve, con la base de tres mil seiscientos sesenta y 
nueve dólares con noventa centavos (25% de la base original). Notas: 
se le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank de Costa 
Rica S. A. contra José Pablo Artavia Mena. Expediente: 18-005579-
1200-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de la 
Zona Sur, (Pérez Zeledón), 25 de octubre del 2018.—Lic. Diego 
Angulo Hernández, Juez.—( IN2018307419 ).

En este Despacho, con una base de mil ciento cuatro dólares 
con cinco centavos, libre de gravámenes prendarios, pero soportando 
infracciones/colisiones, boleta número: 2014244600242, sumaria: 
14-603274- 0500-TC; sáquese a remate el vehículo Placa: 896305, 
Marca: Nissan, Estilo: March, categoría: automóvil, Capacidad: 5 
personas, carrocería: Sedan 4 puertas, Hatchback Tracción: 4X2, 
número de chasis: 3N1CK3CD8ZL350065, año: fabricación: 2012, 
color: negro, numero Motor: HR16707158E, cilindrada: 1600 c.c., 
combustible: gasolina. Para tal efecto se señalan las quince horas y 
treinta minutos del veintidós de abril del dos mil diecinueve. De no 
haber postores, el segundo remate se efectuará a las quince horas 
y treinta minutos del treinta de abril del dos mil diecinueve, con la 
base de ochocientos veintiocho dólares con cuatro centavos (75% de 
la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate 
se señalan las quince horas y treinta minutos del ocho de mayo del 
dos mil diecinueve, con la base de doscientos setenta y seis dólares 
con un centavos (25% de la base original). Notas: Se le informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, 
la primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación 
a la fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en 
proceso ejecución prendaria de Scotiabank de Costa Rica S. A. 
contra Gustavo Adolfo Zúñiga Cordero. Expediente N° 18-005580-
1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial Zona 
Sur (Pérez Zeledón), 23 de noviembre del 2018.—Lic. Jorge Rojas 
Álvarez, Juez.—( IN2018307420 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada citas: 304-
01276-01-0901-001, a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos 
del cinco de febrero de dos mil diecinueve, y con la base de 
veinte millones de colones exactos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: finca inscrita en el Registro Público, Partido de Alajuela, 
Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, matrícula 
número trescientos cincuenta y tres mil novecientos veinticuatro-
cero cero cero, la cual es terreno para construir, bloque G, lote 19. 
Situada en el distrito Esquipulas, cantón Palmares de la provincia 
de Alajuela. Colinda: al norte: lote 20-G; al sur: lote 18-G; al este: 
calle 3 con 7 metros de frente; y al oeste: lote 12-G. Mide: ciento 
treinta y cuatro metros con setenta y cinco decímetros cuadrados. 
Para el segundo remate se señalan las catorce horas y cuarenta y 
cinco minutos del veinte de febrero de dos mil diecinueve, con 
la base de quince millones de colones exactos (rebajada en un 
veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las 
catorce horas y cuarenta y cinco minutos del siete de marzo de dos 
mil diecinueve, con la base de cinco millones de colones exactos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 

en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Asociación 
Solidarista de Colaboradores de Pipasa y Afines ASECARGILL 
contra Juan Miguel Arce Mora. Expediente: 18-006068-1158-
CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de Menor Cuantía de Heredia, 
(Materia Cobro), 17 de setiembre del 2018.—Lic. Pedro Javier Ubau 
Hernández, Juez.—( IN2018307432 ).

PRIMERA PUBLICACIÓN
En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 

hipotecarios; a las once horas y treinta minutos del veintitrés 
de enero de dos mil diecinueve, y con la base de seis millones 
novecientos dieciséis mil novecientos veintitrés colones con tres 
céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en 
el Registro Público, partido de Puntarenas, Sección de Propiedad, 
bajo el sistema de Folio Real, matrícula número setenta y cuatro 
mil setecientos ochenta y tres cero cero cero la cual es terreno lote 
2 D terreno para construir. Situada en el distrito Miramar, cantón 
Montes de Oro, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, 
Olga Paris Terran y otros; al sur, calle pública con 08,00 y otro; al 
este, lote 3 D y otros y al oeste, lote 1 D. Mide: doscientos cuarenta 
y nueve metros con cincuenta y ocho decímetros cuadrados. Para el 
segundo remate se señalan las once horas y treinta minutos del siete 
de febrero de dos mil diecinueve, con la base de cinco millones 
ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y dos colones con 
veintisiete céntimos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para 
la tercera subasta se señalan las once horas y treinta minutos del 
veintidós de febrero de dos mil diecinueve con la base de un millón 
setecientos veintinueve mil doscientos treinta colones con setenta 
y tres céntimos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se les informa a las personas jurídicas interesadas en participar 
en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el 
mismo deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior 
debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código 
de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
hipotecaria de Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Servidores 
Públicos R. L. contra Jorge Ariel Fajardo Cubillo. Exp.: 18-
004777-1158-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil de Menor Cuantía 
de Heredia (Materia Cobro), 09 de agosto del año 2018.—Lic. 
Pedro Javier Ubau Hernández, Juez.—( IN2018307439 ).

En este Despacho, con una base de diecinueve mil setecientos 
trece dólares con cuarenta y cuatro centavos, libre de gravámenes y 
anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placas número BKK840. 
Marca Ssang Yong. Estilo Tivoli. Categoría automóvil. Capacidad 5 
personas. Año 2017. Color plateado. Vin KPT20A1VSHP063564. 
Cilindrada 1600 CC. Combustible gasolina. Para tal efecto se 
señalan las trece horas y treinta minutos del diecisiete de enero de 
dos mil diecinueve (1:30 pm // 17/01/2019). De no haber postores, 
el segundo remate se efectuará a las trece horas y treinta minutos del 
veinticinco de enero de dos mil diecinueve (1:30 pm // 25/01/2019) 
con la base de catorce mil setecientos ochenta y cinco dólares con 
ocho centavos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, 
para el tercer remate se señalan las trece horas y treinta minutos del 
cuatro de febrero de dos mil diecinueve (1:30 pm // 04/02/2019) con 
la base de cuatro mil novecientos veintiocho dólares con treinta y 
seis centavos (25% de la base original). Notas: Se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de MB Créditos Sociedad Anónima contra Randall 
Mauricio Pereira Quesada. Exp. 17-010777-1164-CJ.—Juzgado 
Especializado de Cobro de Cartago, 26 de noviembre del 2018.—
Lic. Marcela Brenes Piedra, Jueza Decisora.—( IN2018307443 ).

En la puerta exterior de este Despacho; a las trece horas treinta 
minutos del cuatro de febrero del dos mil diecinueve y con la base 
de sesenta y cinco millones quinientos veintisiete mil ochocientos 
cuarenta y ocho colones, libre de gravámenes hipotecarios; pero 
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soportando Hipoteca en Primer Grado con citas 2015- 87124-01-
0002-001, donde figura como acreedor el Banco de Costa Rica, 
sáquese a remate el inmueble embargado en autos. finca que se 
describe así, inscrita en el Registro Público bajo las citas Partido 
de Cartago 30167108-000, matrícula número 167108, la cual 
es terreno para construir con una casa: Situada en el Residencial 
Cartago ubicado entre calle 2 avenida 30, distrito 05 Agua Caliente, 
cantón 01 Cartago, provincia 01 Cartago. Colinda: norte, lote 65-U-
1, sur lote 68-U-1, este, calle 7 con 14 metros 2 centímetros, oeste, 
Coto y Compañía S. A. Mide: doscientos cuarenta y cuatro metros 
con noventa y tres decímetros cuadrados, plano: C-1084809-2006. 
Se señala un segundo remate para las trece horas treinta minutos 
del doce de febrero del dos mil diecinueve (13:30 12/02/2019), 
con la base en cuarenta y nueve millones ciento cuarenta y cinco 
mil ochocientos ochenta y seis mil colones ( ¢49 145 886), y en 
caso de no haber postores se señala para un tercer y último remate 
para las trece horas treinta minutos del veintiuno de febrero del 
dos mil diecinueve (13:30 21/02/2019) con la base de dieciséis 
millones trescientos ochenta y un mil novecientos sesenta y dos 
mil colones ( ¢16 381 962). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en Proceso OR.S.PRI. Prestac. Laborales de Wayner Alonso 
Valverde Cerdas contra José Carlos Cordero Rojas. Expediente N° 
15-000728-1023-LA.—Juzgado de Trabajo de Cartago, 03 de 
diciembre del 2018.—Msc. Ronald Figueroa Acuña, Juez.—O. C. 
Nº 364-12-2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018307475 ).

En la puerta exterior de este Despacho; soportando gravámenes 
o afectaciones bajo las citas: 399-19673-01-0957-001, reservas y 
restricciones citas: 399-19673-01-0958-001, limitaciones citas: 
399-19673-01-0959-001, citas: 399-19673-01-0960-001 condic. 
IDA, reservas y restricciones citas: 399-19673-01-0961-001, citas: 
399-19673-01-0968-001, reservas y restricciones citas: 399-19673-
01-0969-001, limitaciones citas: 399-19673-01-0970-001, citas: 
399-19673-01-0971-001, reservas y restricciones citas: 399-19673-
01-0972-001, limitaciones de leyes 7052, 7208 Sist. Financiero 
de Vivienda citas: 532-08477-01-0001-001, habitación familiar 
citas: 532-08477-01-0003-001; , a las nueve horas del treinta de 
enero del año dos mil diecinueve , y con la base de dos millones 
ochocientos setenta y cuatro mil cuarenta y tres colones con cinco 
céntimos, en el mejor postor remataré lo siguiente: la finca del 
partido de Puntarenas matrícula 79756-002, (derecho sin localizar) 
que se describe así: terreno para construir, situado Potrero Grande 
de la provincia sexta Puntarenas del cantón tercero Buenos Aires del 
distrito tercero Potrero Grande, con un área de cinco mil seiscientos 
metros con cincuenta y seis decímetros cuadrados; con los siguientes 
colindantes actualizados: al norte: con quebrada, al sur. con calle, al 
este: con lote 9, al oeste: con servidumbre de paso. Para el segundo 
remate se señalan las nueve horas del trece de febrero del año dos 
mil diecinueve, con la base de dos millones ciento cincuenta y cinco 
mil quinientos treinta y dos colones con siete céntimos (rebajada 
en un veinticinco por ciento) y, para la tercer subasta se señalan las 
nueve horas del veintisiete de febrero del año dos mil diecinueve, 
con la base de setecientos dieciocho mil quinientos diez colones 
con ocho céntimos (un veinticinco por ciento de la base inicial). 
Se remata por ordenarse así en proceso abreviado de divorcio de 
Manuel Gerardo Chacón Cascante contra Lidiett Damaris Santos 
Zapata. Expediente: 16-400024-1046-FA.—Juzgado de Familia 
de Buenos Aires.—Licda. Edith Brenes Quesada, Jueza.—O. C. N° 
364-12-2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018307476 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada citas 0315-
00012374-01-0901-001;; a las diez horas y cero minutos del treinta 
y uno de enero de dos mil diecinueve, y con la base de trescientos 
cincuenta y nueve mil doscientos noventa y ocho dólares con treinta 
y cinco centavos, en el mejor postor remataré lo siguiente: Finca 
inscrita en el Registro Público, partido de San José, Sección de 
Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real, matrícula número 267426-
000 cero cero cero la cual es terreno café y agricultura. Situada 

en el distrito Pozos , cantón Santa Ana , de la provincia de San 
José.- Colinda: al norte, Willard James Colegrove con 40m 06cm 
; al sur, calle publica con 40m ; al este, Mapacon S. A. con 90m 
50cm y al oeste calle en medio reino vegetal 88m 60c. Mide: tres 
mil quinientos ochenta y un metros con sesenta y tres decímetros 
cuadrados. Para el segundo remate se señalan las diez horas y cero 
minutos del dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, con la 
base de doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y tres 
dólares con setenta y siete centavos (rebajada en un veinticinco por 
ciento) y, para la tercera subasta se señalan las diez horas y cero 
minutos del cinco de marzo de dos mil diecinueve con la base de 
ochenta y nueve mil ochocientos veinticuatro dólares con cincuenta 
y nueve centavos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco 
Promerica de Costa Rica S.A. contra James Davidson Fendell, 
La Página Grata S. A. Exp. N° 18-014605-1044-CJ.—Juzgado 
Primero Especializado de Cobro Primer Circuito Judicial de 
San José, 24 de setiembre del 2018.—Licda. Yessenia Brenes 
González, Jueza.—( IN2018307499 ).

En este Despacho, con una base de seiscientos cuarenta 
y cinco mil ochocientos treinta y cinco colones exactos, libre de 
gravámenes y anotaciones; sáquese a remate el vehículo Placa: MOT 
399661, marca: All Terrain. Estilo: AT 250. Categoría: motocicleta. 
Capacidad: 2 personas. Serie: LXYJCNL07E053403 9 Peso vacío: 
0, carrocería: motocicleta. Peso neto: 116 kgrms. Tracción: sencilla. 
Peso bruto: 150 kgrms. Número chasis: LXYJCNL07E053403 9 
Valor Hacienda: 740,000.00 Año Fabricación: 2014 Estado Actual: 
Inscrito Longitud: 0 mts. Estado Tributario: pago derechos de aduana. 
Cabina: desconocido. Clase Tributaria: 2488525. Techo: techo alto 
Uso: particular. Peso remolque: 0 valor contrato: 1.179.207,00. Color: 
anaranjado. Numero registral: 1 convertido: N moneda: colones vin: 
LXYJCNL07E053403 N° motor: 169FMMEA086575 Marca: All 
Terrain N. Serie: no indicado. Modelo: AT 250 Cilindrada: 250 c.c. 
Cilindros: 1. Potencia: 12 KW. Combustible: gasolina. Fabricante: 
no indicado Procedencia: desconocido. Para tal efecto se señalan 
las catorce horas y cero minutos del veintiuno de enero de dos mil 
diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se efectuará 
a las catorce horas y cero minutos del veintinueve de enero de dos 
mil diecinueve con la base de cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
trescientos setenta y seis colones con veinticinco céntimos (75% de 
la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate 
se señalan las catorce horas y cero minutos del seis de febrero de dos 
mil diecinueve con la base de ciento sesenta y un mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho colones con setenta y cinco céntimos (25% de la 
base original). Notas: Se les informa a las personas interesadas en 
participar en la almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, 
el mismo deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese 
este edicto por dos veces consecutivas, la primera publicación con un 
mínimo de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Instacredit 
S. A. contra Víctor Hugo Rivas Campos. Exp: 17-004267-1157-CJ.—
Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de Alajuela, 21 
de noviembre del año 2018.—Lic. Carlos Alberto Marín Angulo, 
Juez.—( IN2018307543 ).

En este Despacho, con una base de seis millones de colones 
exactos, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
condic y reservref: 2615 171 001 citas: 309-13781-01-0901-056; 
prohibiciones ref: 2615 171 001 citas: 309-13781-01-0902-021; 
sáquese a remate la finca del partido de Puntarenas, matrícula número 
ciento cuatro mil novecientos veintitrés, derecho 001, 002, la cual 
es terreno para construir lote 142. Situada en el distrito 3-Guaycara, 
cantón 7-Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, 
calle pública; al sur, servidumbre de aguas pluviales; al este, lote 
141; y al oeste, lote 143. Mide: doscientos cincuenta y cuatro metros 
con ocho decímetros cuadrados. Para tal efecto, se señalan las siete 
horas y cuarenta y cinco minutos del cuatro de febrero del dos mil 
diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se efectuará a 
las siete horas y cuarenta y cinco minutos del doce de febrero del dos 
mil diecinueve con la base de cuatro millones quinientos mil colones 
exactos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para 
el tercer remate se señalan las siete horas y cuarenta y cinco minutos 
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del veinte de febrero del dos mil diecinueve con la base de un millón 
quinientos mil colones exactos (25% de la base original). Notas: Se 
le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Grupo Mutual 
Alajuela La Vivienda de Ahorro y Préstamo contra Henry de la 
Trinidad Álvarez Tapia, Incris Elena Quirós Duarte. Expediente N° 
18-003745-1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito 
Judicial de Alajuela, 04 de diciembre del 2018.—Lic. Carlos 
Alberto Marín Angulo, Juez Tramitador.—( IN2018307580 ).

En este Despacho, con una base de treinta y dos millones 
ochocientos veintinueve mil ciento sesenta y siete colones con 
setenta y dos céntimos, libre de gravámenes hipotecarios, pero 
soportando reservas y restricciones citas: 303-06517-01-901-022, 
condiciones ref: 2292-471-001 citas: 303-06517-01-0902-007, 
prohibiciones ref: 2292-471-001 citas: 303-06517-01-0903-003; 
sáquese a remate la finca del partido de San José, matrícula número 
doscientos treinta y tres mil quinientos cuarenta y tres, derechos 000, 
la cual es terreno de Montaña. Situada en el distrito 06 Platanares, 
cantón 19 Pérez Zeledón, de la provincia de San José. Colinda: 
al norte, calle pública; al sur, calle pública y Evidencia Retana 
Ramírez; al este, Eliodoro Conejo Fernández y al oeste, Bernarda 
Cordero Conejo y Ronald Jiménez Chávez y Evidencia Retana 
Martínez, Vidrios Y Y Aluminios Royma S. A. Mide: ochenta y ocho 
mil novecientos treinta y seis metros cuadrados. Para tal efecto, se 
señalan las diez horas y cero minutos del dieciocho de febrero del 
dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo remate, se 
efectuará a las diez horas y cero minutos del veintiséis de febrero del 
dos mil diecinueve, con la base de veinticuatro millones seiscientos 
veintiún mil ochocientos setenta y cinco colones con setenta y nueve 
céntimos (75% de la base original), y de continuar sin oferentes, 
para el tercer remate, se señalan las diez horas y cero minutos del 
seis de marzo del dos mil diecinueve, con la base de ocho millones 
doscientos siete mil doscientos noventa y un colones con noventa y 
tres céntimos (25% de la base original). Notas: Se les informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor 
de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, 
la primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación 
a la fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en 
Proceso Ejecución Hipotecaria de Banco Nacional de Costa Rica 
contra Eliodoro del Socorro Conejo Fernández. Expediente N° 18-
005851-1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial 
Zona Sur (Pérez Zeledón), 30 de octubre del 2018.—Lic. Diego 
Angulo Hernández, Juez.—( IN2018307605 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; pero soportando servidumbre trasladada citas: 330-
12233-01-0948-001 y hipoteca primer grado citas: 2011-260405-
01-0003-001; a las quince horas y cero minutos del veintitrés de 
enero de dos mil diecinueve, y con la base de noventa y dos millones 
setecientos veintiún mil ciento veinticuatro colones exactos, en el 
mejor postor remataré lo siguiente: Finca inscrita en el Registro 
Público, Partido de Heredia, Sección de Propiedad, bajo el sistema 
de Folio Real, matrícula número 98927-cero cero dos la cual es 
terreno bosques y potreros lote C 44. Situada en el distrito Ángeles, 
cantón San Rafael, de la provincia de Heredia. Colinda: al norte, lote 
C 48; al sur, calle pública; al este, lote C 43, y al oeste, lote C 45. 
Mide: mil cincuenta y nueve metros con sesenta y siete decímetros 
cuadrados. Para el segundo remate se señalan las quince horas y 
cero minutos del siete de febrero de dos mil diecinueve, con la base 
de sesenta y nueve millones quinientos cuarenta mil ochocientos 
cuarenta y tres colones exactos (rebajada en un veinticinco por 
ciento) y, para la tercera subasta se señalan las quince horas y cero 
minutos del veintidós de febrero de dos mil diecinueve con la base 
de veintitrés millones ciento ochenta mil doscientos ochenta y un 
colones exactos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: 
Se le informa a las personas jurídicas interesadas en participar 
en la almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el 

mismo deberá ser girado a favor de este despacho. La anterior 
debido a la restricción del artículo 805 párrafo segundo del Código 
de Comercio. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
hipotecaria de Municipalidad San Rafael contra Luis Fernando Arce 
Baldera. Exp. N° 17-007898-1158-CJ.—Juzgado de Cobro y Civil 
de Menor Cuantía de Heredia (Materia Cobro), 20 de agosto del 
2018.—Lic. German Valverde Vindas, Juez.—( IN2018307627 ).

En este Despacho, al ser las quince horas y quince minutos 
del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, con una base de once 
millones quinientos diez mil colones exactos, libre de gravámenes 
y anotaciones; sáquese a remate la finca del partido de Alajuela, 
matrícula número quinientos treinta y cinco mil seiscientos noventa 
y cinco, derecho cero cero cero, la cual es terreno para construir. 
Situada en el distrito 5-Sabana Redonda, cantón 8-Poás, de la 
provincia de Alajuela. Colinda: al norte, camino público con un 
frente a él de 10 metros; al sur, Walter Sequeira Porras; al este, Roger 
Solano y al oeste, Roger Solano. Mide: doscientos cincuenta metros 
cuadrados. De no haber postores, el segundo remate se efectuará a 
las quince horas y quince minutos del cinco de febrero de dos mil 
diecinueve con la base de ocho millones seiscientos treinta y dos mil 
quinientos colones exactos (75% de la base original) y de continuar 
sin oferentes, para el tercer remate se señalan las quince horas y 
quince minutos del trece de febrero de dos mil diecinueve con la 
base de dos millones ochocientos setenta y siete mil quinientos 
colones exactos (25% de la base original). Notas: Se les informa 
a las personas interesadas en participar en la almoneda que en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido 
a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces 
consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Grupo Mutual 
Alajuela-La Vivienda contra Carlos Yanan Piña Obando, Dinia 
Yahaira Piña Obando, Jorge Mario Piña Obando Exp: 18-008745-
1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de 
Alajuela, 14 de diciembre del 2018.—Msc. Kenny Obaldía Salazar, 
Jueza Tramitadora.—( IN2018307648 ).

En este Despacho, con una base de trece millones trescientos 
mil colones exactos, libre de gravámenes hipotecarios, pero 
soportando servidumbre trasladada citas 567-15390-01-0001-001 
y 567-15390-01-006-001; sáquese a remate la finca del Partido de 
Puntarenas, matrícula número ciento setenta y dos mil setecientos 
setenta y nueve, derecho cero cero cero, la cual es terreno para 
construir. Situada en el distrito 2-Palmar, cantón 5-Osa de la 
provincia de Puntarenas. Colinda: al norte: Inversiones H A Aguilera 
S. A.; al sur: Inversiones H A Aguilar S. A.; al este: calle pública con 
un frente de 10 metros y al oeste: Instituto Mixto de Ayuda Social. 
Mide: doscientos veintidós metros cuadrados, plano P-1331449-
2009. Para tal efecto se señalan las diez horas y cero minutos del 
treinta de enero de dos mil diecinueve. De no haber postores, el 
segundo remate se efectuará a las diez horas y cero minutos del siete 
de febrero de dos mil diecinueve, con la base de nueve millones 
novecientos setenta y cinco mil colones exactos (75% de la base 
original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se 
señalan las diez horas y cero minutos del quince de febrero de dos 
mil diecinueve, con la base de tres millones trescientos veinticinco 
mil colones exactos (25% de la base original). Notas: se le informa 
a las personas interesadas en participar en la almoneda que en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido 
a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces 
consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Grupo Mutual 
Alajuela-La Vivienda de Ahorro y Préstamo contra Roosebel 
Antonio Chaverri Molina. Expediente: 18-000453-1201-CJ.—
Juzgado de Cobro de Golfito, 26 de noviembre del 2018.—Licda. 
Hazel Castillo Bolaños, Jueza.—( IN2018307649 ).

En este Despacho, con una base de doscientos seis mil 
dólares exactos, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
servidumbre sirviente citas 398-18742-01-0005-001, servidumbre 
sirviente citas 398-18742-01-0006-001, servidumbre sirviente citas 
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398-18742-01-0006-001, servidumbre pluvial citas 398-18742-
01-0010-001; sáquese a remate la finca del partido de Cartago, 
matrícula número 189929, derecho 000, la cual es terreno con una 
casa bloque M, lote 1. Situada en el distrito San Rafael, cantón La 
Unión, de la provincia de Cartago. Colinda: al noreste, lote 20 M 
de MUCAP; al sureste, lote 2 M de MUCAP; al noroeste, lote 23 
M y 22 M de MUCAP; y al suroeste, calle pública con 10 metros 
de frente. Mide: doscientos treinta metros con quince decímetros 
metros cuadrados. Para tal efecto, se señalan las catorce horas y 
treinta minutos del veinticuatro de enero del dos mil diecinueve. De 
no haber postores, el segundo remate se efectuará a las catorce horas 
y treinta minutos del uno de febrero del dos mil diecinueve con la 
base de ciento cincuenta y cuatro mil quinientos dólares exactos 
(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer 
remate se señalan las catorce horas y treinta minutos del once de 
febrero del dos mil diecinueve con la base de cincuenta y un mil 
quinientos dólares exactos (25% de la base original). Notas: Se le 
informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá 
ser emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por 
dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de 
cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco de 
Costa Rica contra George Starley Morgan Hidalgo, Glenda María 
Abarca Marín. Expediente N° 18-007906-1763-CJ.—Juzgado 
Especializado de Cobro Segundo Circuito Judicial de San José, 
Sección Primera, 29 de noviembre del 2018.—Licda. Adriana 
Sequeira Muñoz, Jueza Tramitadora.—( IN2018307672 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas quince minutos del veintidós de enero 
del dos mil diecinueve, y con la base de cincuenta mil ciento setenta 
y ocho dólares con diez centavos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: Vehículo: Placas número RYK777. Marca B.M.W. Estilo 
320. Categoría automóvil. Capacidad 5 personas. Año 2015. Color 
negro. Vin WBA3D3101FJ558683. Cilindrada 2000 c. c. Combustible 
diesel. Motor Nº no visible. Para el segundo remate se señalan las 
nueve horas quince minutos del seis de febrero de enero del dos mil 
diecinueve, con la base de treinta y siete mil seiscientos treinta y tres 
dólares con cincuenta y ocho centavos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las nueve horas quince 
minutos del veintiuno de febrero del dos mil diecinueve con la base 
de doce mil quinientos cuarenta y cuatro dólares con cincuenta y dos 
centavos (un veinticinco por ciento de la base inicial). Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Banco Scotiabank 
de Costa Rica S. A. contra Randall Contreras Montiel. Exp: 16-
017451-1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 21 de marzo del 2018.—
Lic. Luis Abner Salas Muñoz, Juez.—( IN2018307703 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
hipotecarios; a las nueve horas y cero minutos del uno de marzo de 
dos mil diecinueve, y con la base de setenta millones seiscientos 
setenta y cinco mil colones exactos , en el mejor postor remataré 
lo siguiente: Finca inscrita en el Registro Público, partido de San 
José, Sección de Propiedad, bajo el sistema de Folio Real, matrícula 
número 265282-047 la cual es terreno para construir con 2 casas. 
Situada en el distrito 8-Mata Redonda , cantón 1-San José, de la 
provincia de 1. Colinda: al norte, Popilama S.A., Cristóbal Peña 
Azofeifa y Asociación Budista; al sur, Emily S.A. y Tite S.A.; al este, 
Emily S.A. y al oeste, calle pública La Luisa, Asociación Budista, 
Cristóbal Peña y Jorge Peña. Mide: mil cuatrocientos setenta y nueve 
metros con cincuenta y nueve decímetros cuadrados. Para el segundo 
remate se señalan las nueve horas y cero minutos del dieciocho 
de marzo de dos mil diecinueve, con la base de cincuenta y tres 
millones seis mil doscientos cincuenta colones exactos (rebajada en 
un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las 
nueve horas y cero minutos del dos de abril de dos mil diecinueve 
con la base de diecisiete millones seiscientos sesenta y ocho mil 
setecientos cincuenta colones exactos (un veinticinco por ciento de 
la base inicial). Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
hipotecaria de Ana Leonor Vega Morales, José Peña Azofeifa contra 
Desarrollo Inmobiliario Torre H Sabana S.A. Exp. 17-012631-1170-

CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 27 de agosto del año 2018.—Lic. Gerardo 
Monge Blanco, Juez.—( IN2018307738 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del 
veintiuno de enero de dos mil diecinueve, y con la base de trece mil 
seiscientos sesenta y tres dólares con cincuenta y ocho centavos, 
en el mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo: Placa FPG 
614, Marca: JAC, Estilo: J6, Capacidad: 7 personas, Carrocería: 
Station Wagon O Familiar, Año Fabricación: 2013, Color: gris, Vin: 
LJ16AK235D4400852, N.Motor: 4G93DDLC077071, cilindrada: 
1800 c.c. Para el segundo remate se señalan las ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos del cinco de febrero de dos mil diecinueve, 
con la base de diez mil doscientos cuarenta y siete dólares con 
sesenta y ocho centavos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, 
para la tercera subasta se señalan las ocho horas y cuarenta y cinco 
minutos del veinte de febrero de dos mil diecinueve con la base de 
tres mil cuatrocientos quince dólares con ochenta y nueve centavos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de MB Créditos 
Sociedad Anónima contra Jose Angel Pino Laurencio. Exp. N° 16-
003711-1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro 
Primer Circuito Judicial de San José, 15 de marzo del 2018.—
Licda. Mayra Yesenia Porras Solís, Jueza.—( IN2018307768 ).

En este Despacho, al ser las once horas y cero minutos del 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve, con una base de dieciséis 
millones de colones exactos, libre de gravámenes hipotecarios, 
soportando servidumbre trasladada citas: 333- 14215-01-0901-
001, demanda ordinaria citas: 800-136557-01-0001- 001; sáquese a 
remate la finca del partido de Alajuela, matrícula número trescientos 
cuarenta y siete mil ochocientos noventa y ocho, derecho cero 
cero cero, la cual es terreno naturaleza: lote 3-C con una casa de 
habitación. Situada en el distrito 4-San Antonio, cantón 1-Alajuela, de 
la provincia de Alajuela. Colinda: al norte, área de juegos infantiles; 
al sur, lote 2-C; al este, calle publica con 7 metros 80 centímetros de 
frente y al oeste lote 13-C. Mide: ciento cincuenta metros cuadrados. 
De no haber postores, el segundo remate se efectuará a las once horas 
y cero minutos del cinco de febrero de dos mil diecinueve con la base 
de doce millones de colones exactos (75% de la base original) y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las once horas 
y cero minutos del trece de febrero de dos mil diecinueve con la base 
de cuatro millones de colones exactos (25% de la base original). Notas: 
Se le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Mutual Cartago 
de Ahorro y Préstamo contra Taller Metalmecánico e Industrial W 
R del Roble S., William Gerardo Rodríguez Oses. Exp: 18-009917-
1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de 
Alajuela, 18 de diciembre del 2018.—Msc. Kenny Obaldía Salazar, 
Jueza.—( IN2018307770 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas y cero minutos del cuatro de febrero 
de dos mil diecinueve y con la base de doce mil ochocientos noventa 
y cuatro dólares con seis centavos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: vehículo: placas número BGC531, marca Chevrolet, estilo 
Trax LT, categoría automóvil, capacidad 5 personas, año 2014, color 
negro, vin 3GNCJ7CE4EL168302, cilindrada 1800 cc, combustible 
gasolina, motor N° 2H0133026621. Para el segundo remate se 
señalan las nueve horas y cero minutos del diecinueve de febrero 
de dos mil diecinueve, con la base de nueve mil seiscientos setenta 
dólares con cincuenta y cinco centavos (rebajada en un veinticinco 
por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las nueve horas y 
cero minutos del seis de marzo de dos mil diecinueve, con la base 
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de tres mil doscientos veintitrés dólares con cincuenta y un centavos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank de 
Costa Rica S.A. contra Ilsie Alejandra Cordero Zárate. Expediente: 
18-005710-1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro 
del Primer Circuito Judicial de San José, 1° de junio del 2018.—
Licda. Mayra Yesenia Porras Solís, Jueza.—( IN2018307771 ).

En este Despacho, con una base de veintidós millones 
doscientos ochenta y seis mil cuatrocientos noventa y cinco colones 
con doce céntimos, libre de gravámenes y anotaciones; sáquese 
a remate el vehículo placas CL-341686. Marca Nissan. Estilo 
Frontierle. Categoría carga liviana. Capacidad 5 personas. año 
2016. Color gris. Vin 3N6CD33B8GK823811. Cilindrada 2500 
cc. Combustible diesel. Motor Nº YD25637235P. Para tal efecto se 
señalan las quince horas y treinta minutos del treinta y uno de enero 
del año dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo remate 
se efectuará a las quince horas y treinta minutos del ocho de febrero del 
año dos mil diecinueve con la base de dieciséis millones setecientos 
catorce mil ochocientos setenta y un colones con treinta y cuatro 
céntimos(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para 
el tercer remate se señalan las quince horas y treinta minutos del 
dieciocho de febrero del año dos mil diecinueve con la base de cinco 
millones quinientos setenta y un mil seiscientos veintitrés colones 
con setenta y ocho céntimos(25% de la base original). Notas: Se 
le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución de Banco Nacional de Costa 
Rica contra Ronal Aurelio Sibaja Quirós. Exp. N° 16-004852-1200-
CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial Zona Sur 
(Pérez Zeledón), 02 de noviembre del 2018.—Roberth Yocsander 
Abarca Picado, Juez Decisor.—( IN2018307776 ).

En este Despacho, con una base de ciento treinta y ocho 
mil quinientos cincuenta dólares exactos, libre de gravámenes 
y anotaciones; sáquese a remate la finca del partido de San José, 
matrícula número 47157 - F - 000, naturaleza: finca filial sesenta 
y cuatro terreno apto para construir que se destinará a uso 
habitacional, la cual podrá tener una altura máxima de dos pisos. 
Situada en el distrito: 1-Colon, cantón: 7-Mora, de la provincia de 
San José. Colinda al norte, zona de protección; sur, calle privada 
denominada acceso tres; este, finca filial primaria individualizada 
número sesenta y cinco; oeste, finca filial primaria individualizada 
número sesenta y tres. mide: mil ciento sesenta y siete metros 
con veinticinco decímetros cuadrados. Para tal efecto, se señalan 
las once horas y treinta minutos del veintidós de enero de dos mil 
diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se efectuará 
a las once horas y treinta minutos del treinta de enero de dos mil 
diecinueve con la base de ciento tres mil novecientos doce dólares 
con cincuenta centavos(75% de la base original) y de continuar 
sin oferentes, para el tercer remate se señalan las once horas y 
treinta minutos del siete de febrero de dos mil diecinueve con la 
base de treinta y cuatro mil seiscientos treinta y siete dólares con 
cincuenta centavos(25% de la base original). Notas: Se le informa 
a las personas interesadas en participar en la almoneda que en 
caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido 
a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces 
consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco Bac San 
José S.A. contra Desarrollos Urbanísticos Bloque Sgrah Veinte Sss 
Sociedad Anónima, Luis Patrick Soria Aguilar. Exp. 18-007547-
1170-CJ.—Juzgado Segundo de Cobro Primer Circuito Judicial 
de San José, 18 de octubre del 2018.—Licda. María del C. Vargas 
González, Jueza.—( IN2018307782 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios, pero soportando colisiones boleta 2017320500483 
Sumaria 17-006181-0489-TR y Boleta 2018247100034 Sumaria 
18-002020-0174-TR; a las trece horas y cuarenta y cinco minutos 
del siete de marzo de dos mil diecinueve, y con la base de ocho 
mil cincuenta y tres dólares con diez centavos, en el mejor postor 
remataré lo siguiente: Vehículo: Placas número STH545. Marca 
Nissan. Estilo Tiida. Categoría automóvil. Capacidad 5 personas. 
Año 2015. Color Gris. Vin 3N1CC1AD1FK190116. Cilindrada 
1598 C.C. Combustible gasolina. Motor Nº HR16761950H. Para el 
segundo remate se señalan las trece horas y cuarenta y cinco minutos 
del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, con la base de seis 
mil treinta y nueve dólares con ochenta y dos centavos (rebajada en 
un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se señalan las 
trece horas y cuarenta y cinco minutos del nueve de abril de dos mil 
diecinueve con la base de dos mil trece dólares con veintiocho centavos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se le informa a 
las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, 
en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado 
a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción del 
artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Scotiabank de Costa 
Rica S.A. contra Lars Antonio Brizuela Hernández. Exp. 18-006175-
1338-CJ.—Juzgado Tercero Especializado de Cobro Primer 
Circuito Judicial de San José, 28 de junio del 2018.—Licda. Paula 
Morales González, Jueza.—( IN2018307783 ).

En este Despacho, Con una base de cuarenta y siete millones 
ciento veintiocho mil setecientos cincuenta y cuatro colones con 
sesenta y tres céntimos, libre de gravámenes y anotaciones; sáquese 
a remate la Finca inscrita en el Registro Público, Partido de Heredia, 
Sección de Propiedad, bajo el Sistema de Folio Real matrícula 
número noventa y tres mil novecientos seis cero cero cero la cual 
es terreno. Para construir con una casa N° 26. Situada en el distrito 
03 San Francisco, cantón 01 Heredia, de la Provincia de Heredia. 
Colinda: al norte Comunidad Modelo La Aurora S. A.; al sur, 
Avenida El Genizaro con 4 m 50 cm; al este, Comunidad Modelo 
La Aurora S. A., y al oeste, Comunidad Modelo La Aurora S. A. 
Mide: ochenta y un metros con cero decímetros cuadrados. Para 
tal efecto, se señalan las nueve horas y treinta minutos del nueve 
de mayo de dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las nueve horas y treinta minutos del veinte de 
mayo de dos mil diecinueve con la base de treinta y cinco millones 
trescientos cuarenta y seis mil quinientos sesenta y cinco colones 
con noventa y siete céntimos (75% de la base original) y de continuar 
sin oferentes, para el tercer remate se señalan las nueve horas y treinta 
minutos del veintiocho de mayo de dos mil diecinueve con la base de 
once millones setecientos ochenta y dos mil ciento ochenta y ocho 
colones con sesenta y seis céntimos (25% de la base original). Notas: 
Se le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos veces 
consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco días de 
antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en 
proceso ejecución hipotecaria de Cooperativa Nacional de Educadores 
R. L. contra Luis Fernando Castano Botero. Exp. 14-016145-1044-
CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro Primer Circuito 
Judicial de San José, 14 de diciembre del 2018.—Mariela Porras 
Retana, Jueza Decisora.—( IN2018307797 ).

En este Despacho, al ser las dieciséis horas y cero minutos del 
veintiocho de enero de dos mil diecinueve, con una base de once 
millones de colones exactos, libre de gravámenes y anotaciones; 
sáquese a remate la finca del partido de Alajuela, matrícula número 
trescientos cuarenta y seis mil seiscientos noventa y siete, derecho 
cero cero cero, la cual es naturaleza lote b terreno para construir 
con dos casas de habitación. Situada en el distrito 4-San Antonio, 
cantón 1-Alajuela, de la provincia de Alajuela. Colinda: al norte, 
resto de Patricia Vargas Herrera; al sur, lote A; al este, servidumbre 
de acsseso con un frente de 6,26 metros y al oeste, resto de Patricia 
Vargas Herrera. Mide: ciento cincuenta y seis metros con ochenta 
y seis decímetros cuadrados. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las dieciséis horas y cero minutos del cinco 



Viernes 21 de diciembre del 2018 BOLETÍN JUDICIAL Nº 238 — Pág 39 

de febrero de dos mil diecinueve con la base de ocho millones 
doscientos cincuenta mil colones exactos (75% de la base original) 
y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las 
dieciséis horas y cero minutos del trece de febrero de dos mil 
diecinueve con la base de dos millones setecientos cincuenta mil 
colones exactos (25% de la base original). Notas: Se le informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución hipotecaria de Rafael Ángel Calvo González contra 
Lucrecia María Amador Vanegas. Exp. 18-013778-1157-CJ.—
Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de Alajuela, 
4 de diciembre del 2018.—Msc. Kenny Obaldía Salazar, Jueza 
Tramitadora.—( IN2018307800 ).

En este Despacho, con una base de treinta y un millones 
doscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y dos 
colones exactos, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
reservas y restricciones citas: 325-03469-01-0801-002, reservas y 
restricciones citas: 325-03469-01-0802-001; sáquese a remate la 
finca del Partido de Puntarenas, matrícula número noventa y cuatro 
mil cuatrocientos setenta-cero cero cero, la cual es terreno para 
construir. Situada en el distrito 01 Corredor, cantón 10 Corredores, 
de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, José Corrales 
Brenes; al sur, calle pública con un frente de 20,50 metros; al este, 
Gerardo Zúñiga Solórzano, y al oeste, José Corrales Brenes. Mide: 
Doscientos ochenta y cinco metros con sesenta y ocho decímetros 
cuadrados. Para tal efecto, se señalan las ocho horas y cero minutos 
del uno de febrero del año dos mil diecinueve. De no haber postores, 
el segundo remate se efectuará a las ocho horas y cero minutos del 
ocho de febrero del año dos mil diecinueve con la base de veintitrés 
millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y 
nueve colones exactos (75% de la base original) y de continuar sin 
oferentes, para el tercer remate se señalan las ocho horas y cero 
minutos del quince de febrero del año dos mil diecinueve con la 
base de siete millones ochocientos dieciséis mil ciento veintitrés 
colones exactos (25% de la base original). Notas: Se le informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución de Banco Popular y de Desarrollo Comunal contra Carla 
Vanessa Duran Zúñiga. Exp. N° 17-006279-1200-CJ.—Juzgado 
de Cobro Primer Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón), 
23 de octubre del 2018.—Licda. Lidia Mayela Díaz Anchía, Jueza 
Decisora.—( IN2018307841 ).

En este Despacho, sáquese a remate las dos fincas del Partido 
de San José, matriculas 528043-000 y 541980-000, para esos 
efectos se señalan las mismas fechas y horas para la subasta pública. 
Primera finca: 528043-000, con una base de seis millones quinientos 
diecinueve mil trescientos diecisiete colones con cuarenta y dos 
céntimos, libre de gravámenes y anotaciones; la cual es terreno 
de breñón. Situada en el distrito 7-Pejibaye, cantón 19-Pérez 
Zeledón de la provincia de San José. Colinda: al norte: Víctor Hugo 
Valverde Cordero; al sur: Víctor Hugo Valverde Cordero y Wilbert 
Tabassh Cordero; al este: Víctor Hugo Valverde Cordero; y al oeste: 
Víctor Hugo Valverde Cordero y calle pública. Mide: cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y un metros con cuarenta y seis decímetros 
cuadrados. Para tal efecto, se señalan las ocho horas y cero minutos 
del ocho de febrero del dos mil diecinueve. De no haber postores, 
el segundo remate se efectuará a las ocho horas y cero minutos 
del dieciocho de febrero del dos mil diecinueve, con la base de 
cuatro millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y ocho colones con siete céntimos (75% de la base original) 
y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las 
ocho horas y cero minutos del veintiséis de febrero del dos mil 
diecinueve, con la base de un millón seiscientos veintinueve mil 
ochocientos veintinueve colones con treinta y seis céntimos (25% de 
la base original). Segunda finca: 541980-000, libre de gravámenes 

y anotaciones, la cual es terreno para construir. Situada en el distrito 
7-Pejibaye, cantón 19-Pérez Zeledón de la provincia de San José. 
Colinda: al norte: Víctor Hugo Valverde Cordero; al sur: Wilbert 
Tabassh; al este: Víctor Hugo Valverde Cordero; y al oeste: Israel 
Cubero Mejía. Mide: quinientos siete metros con cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados. Con una primer base de un millón quinientos 
setenta y seis mil ciento noventa y seis colones con cincuenta y siete 
céntimos, y de no haber postores para el segundo remate, con la base 
de un millón ciento ochenta y dos mil ciento cuarenta y siete colones 
con cuarenta y tres céntimos, y para el caso de un tercer remate con la 
base de trescientos noventa y cuatro mil cuarenta y nueve colones con 
catorce céntimos. Notas: se le informa a las personas interesadas en 
participar en la almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, 
el mismo deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese 
este edicto por dos veces consecutivas, la primera publicación con un 
mínimo de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal contra Adolfo Gerardo Tabash 
Steller, Doris Del Carmen García Hidalgo. Expediente: 18-005746-
1200-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de la 
Zona Sur, Pérez Zeledón, 13 de diciembre del 2018.—Lic. Diego 
Angulo Hernández, Juez.—( IN2018307850 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las catorce horas y cero minutos del veintiocho 
de enero del dos mil diecinueve, y con la base de dieciocho mil 
trescientos ochenta y ocho dólares con cuarenta y dos centavos, en 
el mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo: Placa: BKK275. 
Marca: Toyota. Estilo: Yaris G. Categoría: automóvil. Capacidad: 
5 personas. Carrocería: sedan 4 puertas. Tracción: 4X2. Año 
fabricación: 2016. Para el segundo remate se señalan las catorce 
horas y cero minutos del doce de febrero del dos mil diecinueve, 
con la base de trece mil setecientos noventa y un dólares con treinta 
y dos centavos y, para la tercera subasta se señalan las catorce horas 
y cero minutos del veintisiete de febrero del dos mil diecinueve 
con la base de cuatro mil quinientos noventa y siete dólares con 
once centavos. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución 
hipotecaria de Scotiabank de Costa Rica Sociedad Anónima contra 
Marco Antonio Achio Camareno. Expediente N° 17-000195-1204-
CJ.—Juzgado de Cobro, Menor Cuantía y Contravencional 
de Grecia (Materia Cobro), 20 de setiembre del 2018.—Licda. 
Patricia Cedeño Leitón, Jueza.—( IN2018307877 ).

En este Despacho, con una base de tres millones cuatrocientos 
cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y ocho colones con 
sesenta céntimos, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
servidumbre trasladada citas: 350-06114-01-0900-001; sáquese a 
remate la finca del partido de San José, matrícula número quinientos 
ochenta y un mil ciento ochenta y tres, derecho 000, la cual es 
terreno lote 2, terreno de café. Situada en el distrito 04 San Gabriel, 
cantón 06 Aserrí, de la provincia de San José. Colinda: al norte, calle 
pública; al sur, calle pública; al este, lote 3 de Luis Aurelio Corrales 
Abarca; y al oeste, lote 1 de Luis Aurelio Corrales Abarca. Mide: 
trescientos sesenta y dos metros con cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados. Para tal efecto, se señalan las quince horas y cero minutos 
del catorce de febrero del dos mil diecinueve. De no haber postores, 
el segundo remate se efectuará a las quince horas y cero minutos 
del veintidós de febrero del dos mil diecinueve con la base de dos 
millones quinientos noventa y cuatro mil seiscientos noventa y un 
colones con cuarenta y cinco céntimos (75% de la base original) y 
de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las quince 
horas y cero minutos del cuatro de marzo del año dos mil diecinueve 
con la base de ochocientos sesenta y cuatro mil ochocientos noventa 
y siete colones con quince céntimos (25% de la base original). Notas: 
Se le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Coopealianza 
contra Francisca Jiménez Mendoza, Jacinto Jarquín Núñez. 
Expediente N° 18-005839-1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer 
Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón), 26 de noviembre del 
2018.—Lic. Jorge Rojas Álvarez, Juez.—( IN2018307888 ).
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En este Despacho, con una base de nueve millones seiscientos 
sesenta y cuatro mil ochocientos siete colones con treinta y cinco 
céntimos, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
servidumbre de paso citas: 573-63745-01-0002-001; sáquese a 
remate la finca del partido de San José, matrícula número seiscientos 
setenta y un mil ciento treinta y dos, derecho 000, la cual es terreno 
Café. Situada en el distrito 04 Rivas, cantón 19 Pérez Zeledón, 
de la provincia de San José. Colinda: al norte, Rodolfo Camacho 
Valverde; al sur, Gerardo Camacho Valverde; al este, Rodolfo 
y Gerardo Camacho Valverde, y al oeste, servidumbre agrícola. 
Mide: diecisiete mil seiscientos cuarenta metros cuadrados. 
Para tal efecto, se señalan las quince horas y treinta minutos del 
diecinueve de febrero del dos mil diecinueve. De no haber postores, 
el segundo remate se efectuará a las quince horas y treinta minutos 
del veintisiete de febrero del dos mil diecinueve con la base de 
siete millones doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos cinco 
colones con cincuenta y un céntimos (75% de la base original), y 
de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las quince 
horas y treinta minutos del siete de marzo del dos mil diecinueve, 
con la base de dos millones cuatrocientos dieciséis mil doscientos 
un colones con ochenta y cuatro céntimos (25% de la base original). 
Notas: Se les informa a las personas interesadas en participar en la 
almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto 
por dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de 
cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata 
por ordenarse así en Proceso Ejecución Hipotecaria de Coopealianza 
contra Expedito Camacho Valverde, Marcos Steven Ureña Camacho. 
Expediente N° 18-006193-1200-CJ.—Juzgado De Cobro I Circuito 
Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón), 23 de noviembre del 2018.—
Lic. Jorge Rojas Álvarez, Juez.—( IN2018307889 ).

En este Despacho, con una base de ocho millones veintisiete mil 
seiscientos cincuenta y ocho colones con treinta y nueve céntimos, 
libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando; Reservas y 
restricciones citas: 301-11707-01-0902-011, Condiciones Ref: 2275 
241 001, citas: 301-11707-01-0903-003, Prohibiciones Ref: 2275 
241 001, citas: 301-11707- 01-0904-001 sáquese a remate la finca 
del partido de San José, matrícula número quinientos veinte mil 
seiscientos setenta y cinco, derecho cero cero cero, la cual es terreno 
con tres casa de habitación. Situada en el distrito 5-San Pedro, 
cantón 19-Pérez Zeledón, de la provincia de San José. Colinda: al 
norte, Carmen Rivera Valverde; al sur, Luzmilda Valverde Mora; 
al este, Luzmilda Valverde Mora; y al oeste, calle pública. Mide: 
mil trescientos trece metros cuadrados. Para tal efecto, se señalan 
las ocho horas y cero minutos del veinticuatro de abril del dos mil 
diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se efectuará a 
las ocho horas y cero minutos del dos de mayo del dos mil diecinueve 
con la base de seis millones veinte mil setecientos cuarenta y tres 
colones con setenta y nueve céntimos (75% de la base original) y 
de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las ocho 
horas y cero minutos del diez de mayo del dos mil diecinueve con 
la base de dos millones seis mil novecientos catorce colones con 
sesenta céntimos (25% de la base original). Notas: Se le informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución hipotecaria de Coopealianza R.L contra David Orlando 
Fonseca Leiva, Irma Leiva Valverde. Expediente N° 18-006224-
1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial Zona 
Sur (Pérez Zeledón), 28 de noviembre del 2018.—Lic. Jorge Rojas 
Álvarez, Juez.—( IN2018307900 ).

En este Despacho, con una base de nueve millones seiscientos 
cincuenta mil cuatrocientos setenta y dos colones con ochenta y 
dos céntimos, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
reservas Ley Forestal citas: 297-16104-01-0002-001, reservas Ley 
Caminos citas: 297-16104-01-0003-001; sáquese a remate la finca 
del partido de San José, matrícula número quinientos veintiséis 
mil ochocientos setenta y nueve, derecho 000, la cual es terreno 
de café. Situada en el distrito 08 Cajón, cantón 19 Pérez Zeledón 

de la provincia de San José. Colinda: al norte: Evangelista Rojas 
Chinchilla; al sur: Evangelista Rojas Chinchilla; al este: calle pública; 
y al oeste: Rodrigo Valverde. Mide: mil doscientos cincuenta metros 
con siete decímetros cuadrados. Para tal efecto, se señalan las quince 
horas y cero minutos del veintidós de abril del año dos mil diecinueve. 
De no haber postores, el segundo remate se efectuará a las quince 
horas y cero minutos del treinta de abril del dos mil diecinueve, con 
la base de siete millones doscientos treinta y siete mil ochocientos 
cincuenta y cuatro colones con sesenta y un céntimos (75% de la 
base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se 
señalan las quince horas y cero minutos del nueve de mayo del dos 
mil diecinueve, con la base de dos millones cuatrocientos doce mil 
seiscientos dieciocho colones con veintiún céntimos (25% de la base 
original). Notas: se le informa a las personas interesadas en participar 
en la almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto 
por dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de 
cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Coopealianza R.L 
contra Cristian Adolfo García Umaña. Expediente:18-006225-1200-
CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito Judicial de la Zona 
Sur, Pérez Zeledón, 26 de noviembre del 2018.—Lic. Jorge Rojas 
Álvarez, Juez.—( IN2018307901 ).

En este Despacho, con las bases de dos millones seiscientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos noventa y cuatro colones con 
veintidós céntimos, libre de gravámenes hipotecarios, pero 
soportando Reservas de Ley de Aguas y Ley de caminos públicos 
citas: 424-07021-01-0089-001; sáquese a remate las cinco primeras 
fincas del partido de Puntarenas, matrícula N° 208277, 208278, 
208279, 208280, 208281, todas derechos cero cero cero, la cuales se 
describen así: primera finca: 208277-000, la cual es terreno lote 39. 
Lote para construir. Situada en el distrito 2-Puerto Jiménez, cantón 
7-Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, lote 
40; al sur, lote 38; al este, Emilia Guzmán Vivas, y al oeste, calle 
pública con 10 metros lineales de frente. Mide: trescientos metros 
cuadrados. Segunda finca: 208278-000. La cual es naturaleza: Lote 
40. Lote para construir. Situada en el distrito 2-Puerto Jiménez, 
cantón 7-Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, 
lote 41; al sur, lote 39; al este, Emilia Guzmán Vivas, y al oeste, 
calle pública con 10 metros lineales de frente. Mide: trescientos 
metros cuadrados. Tercera finca: 208279-000. La cual es naturaleza: 
lote 41. Lote para construir. Situada en el distrito 2-Puerto Jiménez, 
cantón 7-Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, 
lote 42; al sur, lote 40; al este, Emilia Guzmán Vivas, y al oeste, 
calle pública con 10 metros lineales de frente. Mide: trescientos 
metros cuadrados. Cuarta finca: 208280-000. La cual naturaleza: 
lote 42. Lote para construir. Situada en el distrito 2-Puerto Jiménez, 
cantón 7-Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, 
lote 43; al sur, lote 41; al este, Emilia Guzmán Vivas, y al oeste, 
calle pública con 10 metros lineales de frente. Mide: trescientos 
metros cuadrados. Quinta finca: 208281-000. La cuales naturaleza: 
Lote 43. Lote para construir. Situada en el distrito 2-Puerto Jiménez, 
cantón 7-Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, 
lote 44; al sur, Lote 42; al este, Emilia Guzmán Vivas, y al oeste, 
calle pública con 10 metros lineales de frente. Mide: trescientos 
metros cuadrados. Para tal efecto, se señalan las quince horas y 
treinta minutos del catorce de marzo del dos mil diecinueve. De no 
haber postores, el segundo remate se efectuará a las quince horas y 
treinta minutos del veintidós de marzo del dos mil diecinueve con la 
base de un millón novecientos ochenta y seis mil quinientos veinte 
colones con sesenta y siete céntimos (75% de la base original), y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las quince 
horas y treinta minutos del uno de abril del dos mil diecinueve 
con la base de seiscientos sesenta y dos mil ciento setenta y tres 
colones con cincuenta y seis céntimos (25% de la base original). Y 
para sacar a remate la sexta Finca Partido de Puntarenas matricula: 
208282-000, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
Reservas de Ley de Aguas y Ley de caminos Públicos citas: 424-
07021-01-0089-001, se señala la misma fecha y hora de las cinco 
fincas descritas anteriormente. Finca la cual es naturaleza: lote 44. 
Lote para construir. Situada en el distrito 2-Puerto Jiménez, cantón 
7-Golfito, de la provincia de Puntarenas. Colinda: al norte, lote 
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45; al sur, lote 43; al este, Emilia Guzmán Vivas, y al oeste, calle 
pública con 10 metros lineales de frente. Mide: trescientos metros 
cuadrados. primera base: dos millones seiscientos cuarenta y ocho 
mil seiscientos noventa y dos colones con diecinueve céntimos. 
Segunda base: un millón novecientos ochenta y seis mil quinientos 
diecinueve colones con catorce céntimos. Tercera base: seiscientos 
sesenta y dos mil ciento setenta y tres colones con cinco céntimos. 
Notas: Se les informa a las personas interesadas en participaren la 
almoneda que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser remitido a favor de este despacho. Publíquese este 
edicto por dos veces consecutivas, la primera publicación con un 
mínimo de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. 
Se remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de 
Coopealianza R.L contra María Rosey del Carmen Morera Ugalde. 
Expediente N° 18-005432-1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer 
Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón), 19 de noviembre del 
2018.—Lic. Jorge Rojas Álvarez, Juez.—( IN2018307902 ).

En este Despacho, con una base de veinte millones noventa y 
nueve mil setecientos treinta y un colones con dos céntimos, libre de 
gravámenes hipotecarios, pero soportando servidumbre trasladada; 
sáquese a remate la finca del Partido de Limón, matrícula número 
ochenta y cuatro mil trescientos tres, derecho cero cero cero, la cual 
es terreno para construir lote 51 C. Situada en el distrito 5 El Cairo, 
cantón 3 Siquirres, de la provincia de Limón. Colinda: al noreste, 
calle pública; al noroeste, lote 52 C de Indvar Internacional S. A.; al 
sureste, lote 50 C de Indvar Internacional S. A., y al suroeste, Indvar 
Internacional S. A. Mide: Doscientos diez metros cuadrados. Para 
tal efecto, se señalan las quince horas y cero minutos del cuatro 
de marzo de dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las quince horas y cero minutos del doce de 
marzo de dos mil diecinueve con la base de quince millones setenta 
y cuatro mil setecientos noventa y ocho colones con veintisiete 
céntimos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, 
para el tercer remate se señalan las quince horas y cero minutos del 
veinte de marzo de dos mil diecinueve con la base de cinco millones 
veinticuatro mil novecientos treinta y dos colones con setenta y 
seis céntimos (25% de la base original). Notas: Se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución de Banco Popular y de Desarrollo Comunal contra Jossary 
Mariel Brown Dondi. Exp. N° 17-003566-1209-CJ.—Juzgado de 
Cobro de Pococí, 7 de diciembre del año 2018.—MSc. Valerie 
Sancho Bermúdez, Jueza Coordinadora.—( IN2018307904 ).

En este Despacho, con una base de veintisiete mil quinientos 
dólares, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando condic. 
y reserv. ref.: 000000000, IDA bajo las citas 398-09742-01-0932-
002 y 398-09742-01-0941-002; condic. y reserv. ref.: 00400111-
000, bajo las citas 398-09742-01-0945-001 y 398-09742-01-0946-
002; sáquese a remate la finca del partido de San José, matrícula 
número 123702-F-000. Situada en el distrito 1-San Pablo, cantón 
16 Turrubares de la provincia de San José. Colinda: al norte: 
finca filial primaria individualizada 69; al sur: finca filial primaria 
individualizada 67; al este: finca filial primaria individualizada 
61 y finca filial primaria individualizada 62, y al oeste: con área 
común libre de acceso con 16.43 metros lineales de frente. Mide: 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados. Para tal efecto, se señalan 
las catorce horas y cero minutos del veinticuatro de enero de dos mil 
diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se efectuará 
a las catorce horas y cero minutos del uno de febrero de dos mil 
diecinueve, con la base de veinte mil seiscientos veinticinco dólares 
(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer 
remate se señalan las catorce horas y cero minutos del once de febrero 
de dos mil diecinueve, con la base de seis mil ochocientos setenta 
y cinco dólares (25% de la base original). Notas: se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 

fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución hipotecaria de MBC Grupo Inmobiliario y de Desarrollo 
contra María Fernanda Cortes Borges. Expediente: 18-009538-
1170-CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro del Primer 
Circuito Judicial de San José, 25 de octubre del 2018.—Licda. 
Heilim Badilla Alvarado, Jueza.—( IN2018307906 ).

En este Despacho, con una base de veintidós mil ochocientos 
treinta y nueve dólares con diez centavos, libre de gravámenes y 
anotaciones; sáquese a remate el vehículo placas: LYG120, marca: 
Peugeot, estilo: 208 Active Pack, categoría: automóvil, capacidad: 
5 personas, carrocería: sedan 4 puertas hatchback, tracción: 4X2, 
número de chasis: VF3CC5FS0GT002623, año fabricación: 2016, 
color: blanco, número motor: 10FHCA2215503, cilindrada: 1598 
c.c., combustible: gasolina. Para tal efecto se señalan las trece horas 
y treinta minutos del veinticinco de marzo del dos mil diecinueve. 
De no haber postores, el segundo remate se efectuará a las trece 
horas y treinta minutos del dos de abril del dos mil diecinueve con 
la base de diecisiete mil ciento veintinueve dólares con treinta y tres 
centavos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para 
el tercer remate se señalan las trece horas y treinta minutos del diez 
de abril del dos mil diecinueve con la base de cinco mil setecientos 
nueve dólares con setenta y ocho centavos (25% de la base original). 
Notas: Se le informa a las personas interesadas en participar en la 
almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto 
por dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo 
de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Carrofácil de 
Costa Rica S. A. contra Inversiones Lautama Sociedad Anónima, 
Laura Isabel Josefina Tapia Mata. Expediente N° 18-004310-1200-
CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial Zona Sur 
(Pérez Zeledón), 22 de noviembre del 2018.—Lic. Jorge Rojas 
Álvarez, Juez.—( IN2018307912 ).

En este Despacho, con una base de once mil cinco dólares 
con ochenta y cinco centavos, libre de gravámenes y anotaciones; 
sáquese a remate el vehículo BFG139, marca: Suzuki, estilo: Swift 
Dzire GL, categoría: Automóvil, capacidad: 5 personas carrocería: 
Sedan 4 puertas hatchback, tracción: 4x2 número de chasis: 
MA3ZF62S9EA341497, año fabricación: 2014, color: gris número 
motor: K12MN1266228, cilindrada: 1200 cc, combustible: gasolina. 
Para tal efecto se señalan las ocho horas y cero minutos del veintidós 
de abril del año dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las ocho horas y cero minutos del treinta de 
abril del año dos mil diecinueve con la base de ocho mil doscientos 
cincuenta y cuatro dólares con treinta y nueve centavos (75% de la 
base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se 
señalan las ocho horas y cero minutos del ocho de mayo del año dos 
mil diecinueve con la base de dos mil setecientos cincuenta y un 
dólares con cuarenta y seis centavos (25% de la base original). Notas: 
Se le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Carrofácil de Costa 
Rica S. A. contra Hilda Marcela Agüero González. Exp. N° 18-
004930-1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial 
Zona Sur (Pérez Zeledón), 22 de noviembre del 2018.—Lic. Jorge 
Rojas Álvarez, Juez.—( IN2018307913 ).

En este Despacho, con una base de nueve mil ochocientos 
cincuenta dólares con cincuenta centavos, libre de gravámenes 
prendarios, pero soportando infracciones/colisiones boleta; 
2018239700210, sumaria 18-004320- 0174-TR; sáquese a remate 
el vehículo placa BDL 290, marca; Toyota, estilo: Yaris, categoría: 
automóvil, capacidad: 5 personas, carrocería: Sedan cuatro puertas, 
tracción: 4x2, numero de chasis: JTDBT923701425799, año: 2013, 
color: blanco, número de motor: 1NZE180000, cilindrada; 1496 c.c, 
combustible: gasolina. Para tal efecto se señalan las ocho horas y 
cero minutos del veinticinco de enero del año dos mil diecinueve. De 
no haber postores, el segundo remate se efectuará a las ocho horas 
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y cero minutos del cuatro de febrero del año dos mil diecinueve 
con la base de siete mil trescientos ochenta y siete dólares con 
ochenta y ocho centavos 75% de la base original) y de continuar 
sin oferentes, para el tercer remate se señalan las ocho horas y cero 
minutos del doce de febrero del año dos mil diecinueve con la base 
de dos mil cuatrocientos sesenta y dos dólares con sesenta y tres 
centavos (25% de la base original). Notas: Se les informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este Despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, 
la primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación 
a firmado digital de: la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución prendaria de Carrofácil contra 
Edgar Enrique de Los Ángeles González Arroyo. Exp. N° 18-
003860-1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito Judicial 
Zona Sur (Pérez Zeledón), 28 de noviembre del año 2018.—Lic. 
Jorge Rojas Álvarez, Juez.—( IN2018307914 ).

En este Despacho, con una base de siete mil ochocientos 
treinta y cinco dólares con setenta y siete centavos, libre de 
gravámenes y anotaciones; sáquese a remate el vehículo placas 
BHS790, marca Honda, categoría automóvil, carrocería Sedan 4 
puertas, chasis 2HGFA16848H303625, uso particular, estilo Civic 
EX, capacidad 5 personas, año 2008, color plateado, número motor 
R18A13424769, combustible gasolina. Para tal efecto se señalan 
las once horas y cero minutos del veintidós de abril de dos mil 
diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se efectuará 
a las once horas y cero minutos del treinta de abril de dos mil 
diecinueve con la base de cinco mil ochocientos setenta y seis 
dólares con ochenta y dos centavos (75% de la base original) y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las once 
horas y cero minutos del nueve de mayo de dos mil diecinueve con 
la base de mil novecientos cincuenta y ocho dólares con noventa y 
cuatro centavos (25% de la base original). Notas: se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Carrofácil de Costa Rica S. A. contra Heiner 
Andrei Fernández Carvajal y otro. Expediente: 18-013695-1170-
CJ.—Juzgado Segundo Especializado de Cobro del Primer 
Circuito Judicial de San José, 26 de noviembre del 2018.—Lic. 
Fernando Martínez Garbanzo, Juez.—( IN2018307915 ).

En este Despacho, con una base de sesenta millones 
cuatrocientos cuatro mil ochocientos sesenta y siete colones con 
treinta y siete céntimos, libre de gravámenes hipotecarios; sáquese a 
remate la finca del partido de Alajuela, matrícula número trescientos 
treinta y dos mil setecientos cuarenta y siete, derecho cero cero 
cero, la cual es terreno naturaleza: terreno para construir. Situada 
en el distrito 1-San Mateo, cantón 4-San Mateo, de la provincia 
de Alajuela. Colinda: al norte, Inversiones Jeanina de San Joaquín 
de Flores Sociedad Anónima; al sur, Inversiones Jeanina de San 
Joaquín de Flores Sociedad Anónima; al este, Calle El Tamarindo; 
y al oeste, Inversiones Jeanina de San Joaquín de Flores Sociedad 
Anónima. Mide: mil cuatrocientos metros cuadrados. Para tal efecto, 
se señalan las trece horas y cuarenta y cinco minutos del cuatro de 
febrero del dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo 
remate se efectuará a las trece horas y cuarenta y cinco minutos del 
doce de febrero de dos mil diecinueve con la base de cuarenta y 
cinco millones trescientos tres mil seiscientos cincuenta colones con 
cincuenta y dos céntimos (75% de la base original) y de continuar sin 
oferentes, para el tercer remate se señalan las trece horas y cuarenta 
y cinco minutos del veinte de febrero de dos mil diecinueve con la 
base de quince millones ciento un mil doscientos dieciséis colones 
con ochenta y cuatro céntimos (25% de la base original). Notas: Se 
le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Banco Nacional de 

Costa Rica contra Edwin Fernando Figueroa Quesada. Expediente 
N° 17-001144-1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer Circuito 
Judicial de Alajuela, 06 de diciembre del 2018.—Licda. Jeannette 
Murillo Oviedo, Jueza Tramitadora.—( IN2018307918 ).

En este Despacho, con una base de treinta y dos millones 
trescientos cuarenta y un mil seiscientos cincuenta y ocho colones 
con setenta y dos céntimos, libre de gravámenes hipotecarios, pero 
soportando servidumbre trasladada citas 358-08508-01-0937-001 
así como servidumbre trasladada citas 395-03669-01-0020-001; 
sáquese a remate la finca del partido de Puntarenas, matrícula 
número ciento treinta mil setecientos quince, derechos cero cero 
cero, la cual es terreno lote cuatro, terreno sembrado de palma. 
Situada en el distrito 1 Parrita, cantón 9 Parrita, de la provincia de 
Puntarenas. Colinda: al norte, Saúl Calderón Azofeifa; al sur, Edder 
Ulloa Ortiz; al este, servidumbre agrícola en frente Saul Calderón 
Azofeifa, y al oeste, Fabio Chinchilla Godínez. Mide: Siete mil 
cuatrocientos noventa y nueve metros con sesenta y seis decímetros 
cuadrados. Para tal efecto, se señalan las once horas y cero minutos 
del veintiocho de enero del año dos mil dieciocho. De no haber postores, 
el segundo remate se efectuará a las once horas y cero minutos del 
cinco de febrero del año dos mil dieciocho con la base de veinticuatro 
millones doscientos cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y cuatro 
colones con cuatro céntimos (75% de la base original) y de continuar sin 
oferentes, para el tercer remate se señalan las once horas y cero minutos 
del trece de febrero del año dos mil dieciocho con la base de ocho 
millones ochenta y cinco mil cuatrocientos catorce colones con sesenta 
y ocho céntimos (25% de la base original). Notas: Se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de pagar 
con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de este 
despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la primera 
publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la fecha fijada 
para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución de 
Coopealianza R. L. contra Mario Enrique Del Carmen Morales Abarca. 
Exp. N° 18-000362-1200-CJ.—Juzgado de Cobro Primer Circuito 
Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón), 22 de octubre del 2018.—Lic. 
José Ricardo Cerdas Monge, Juez Decisor.—( IN2018307921 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del treinta de 
enero del dos mil diecinueve, y con la base de un millón ochocientos 
cuarenta y ocho mil colones exactos, en el mejor postor remataré lo 
siguiente: vehículo: placas número 852643. Marca Toyota. Categoría 
automóvil. Año 2003. Color plateado. VIN JTDAT 123430262990. 
Cilindrada 1500 c.c. Para el segundo remate se señalan las nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos del catorce de marzo del dos mil 
diecinueve, con la base de un millón trescientos ochenta y seis mil 
colones exactos (rebajada en un veinticinco por ciento) y, para 
la tercera subasta se señalan las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos del cuatro de marzo del dos mil diecinueve con la base 
de cuatrocientos sesenta y dos mil colones exactos (un veinticinco 
por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa a las personas 
jurídicas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser girado a favor de 
este Despacho. La anterior debido a la restricción del artículo 805 
párrafo segundo del Código de Comercio. Se remata por ordenarse 
así en proceso ejecución prendaria de E Credit Soluciones S. A., 
contra Diana Arias Fajardo. Exp. N° 16-003271-1044-CJ. Nota: 
Publíquese el edicto de ley, para lo cual deberá el interesado cancelar 
ante la Imprenta Nacional los respectivos derechos de publicación, 
previa revisión del edicto a fin de cotejar que el mismo no contenga 
errores que ameriten enmienda, caso en el cual deberá indicarlo 
al Despacho dentro del tercer día para proceder con la respectiva 
corrección.—Juzgado Primero Especializado de Cobro Primer 
Circuito Judicial de San José, 24 de setiembre del año 2018.—
Licda. Mariana Jovel Blanco, Jueza.—( IN2018307929 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del 
treinta de enero de dos mil diecinueve y con la base de setecientos 
setenta y siete mil ciento setenta y cinco colones exactos, en el 
mejor postor remataré lo siguiente: Vehículo: Placas número: 
MOT 451269. Marca: Freedom. Estilo: ZS 150-7. Categoría: 
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motocicleta. Capacidad: 2 personas. Año: 2015. Color: rojo. Vin: 
LZSPCJLG4F1904245. Cilindrada: 149 c. c. Para el segundo remate 
se señalan las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del catorce 
de febrero de dos mil diecinueve, con la base de quinientos ochenta y 
dos mil ochocientos ochenta y un colones con veinticinco céntimos 
(rebajada en un veinticinco por ciento) y, para la tercera subasta se 
señalan las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del cuatro de 
marzo del dos mil diecinueve con la base de ciento noventa y cuatro 
mil doscientos noventa y tres colones con setenta y cinco céntimos 
(un veinticinco por ciento de la base inicial). Nota: Se les informa 
a las personas jurídicas interesadas en participar en la almoneda 
que, en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
girado a favor de este despacho. La anterior debido a la restricción 
del artículo 805 párrafo segundo del Código de Comercio. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución prendaria de E Credit 
Soluciones S. A. contra Gerardo Jiménez Sánchez. Exp: 18-003024-
1044-CJ.—Juzgado Primero Especializado de Cobro Primer 
Circuito Judicial de San José, 20 de setiembre del 2018.—Msc. 
Sirlene Salazar Muñoz, Jueza.—( IN2018307930 ).

En este Despacho, con una base de veinte millones de 
colones exactos, libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando 
servidumbre trasladada citas: 405-13866-01-0907-001; sáquese a 
remate la finca del partido de Alajuela, matrícula número doscientos 
setenta y siete mil seiscientos treinta y seis, derecho 000, la cual 
es terreno naturaleza: terreno para construir con una casa. Situada 
en el distrito 3-Carrizal, cantón 1-Alajuela, de la provincia de 
Alajuela. Colinda: al norte, Juan Luis Paniagua Valverde; al sur, 
Rosario Alvarado Alfaro; al este, calle pública y al oeste, Gerardo 
Méndez Murillo. Mide: doscientos siete metros con ochenta y ocho 
decímetros cuadrados metros cuadrados. Para tal efecto, se señalan 
las catorce horas y quince minutos del veintiocho de enero del 
dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo remate, se 
efectuará a las catorce horas y quince minutos del cinco de febrero 
del dos mil diecinueve, con la base de quince millones de colones 
exactos (75% de la base original), y de continuar sin oferentes, para 
el tercer remate se señalan las catorce horas y quince minutos del 
trece de febrero del dos mil diecinueve, con la base de cinco millones 
de colones exactos (25% de la base original). Notas: Se les informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que, en caso de pagar 
con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de este 
despacho. Se remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria 
de Priber A U Sociedad Anónima contra Liset María Segura Chacón. 
Expediente N° 18-008684-1157-CJ.—Juzgado de Cobro del Primer 
Circuito Judicial de Alajuela, 03 de diciembre del 2018.—Lic. Nelson 
Rodríguez Morales, Juez Tramitador.—( IN2018307932 ).

En este Despacho, Con una base de treinta y dos millones 
ciento noventa y un mil cuatrocientos cuarenta y siete colones 
con cincuenta y cinco céntimos, libre de gravámenes hipotecarios, 
pero soportando medianería citas 0339-00014544-01-0002-001 y 
servidumbre trasladada citas 0339-00014544-01-0900-001; sáquese 
a remate la finca del partido de San José, matrícula número 310.954, 
derecho 000, la cual es terreno naturaleza: para construir con una 
casa. Situada en el distrito 07 Uruca, cantón 01 San José, de la 
provincia de San José. Colinda: al norte, Mari Isabel Zeledón; al 
sur, acera 3 con 6 m 73 cm; al este, Sonia Vainer y al oeste, Alba 
Guevara. Mide: ciento veintisiete metros con veintisiete decímetros 
cuadrados. Para tal efecto, se señalan las nueve horas y cero minutos 
del cuatro de febrero de dos mil diecinueve (09:00 a. m. 04/02/2019). 
de no haber postores, el segundo remate se efectuará a las nueve 
horas y cero minutos del doce de febrero de dos mil diecinueve 
(09:00 a. m. 12/02/2019) con la base de veinticuatro millones ciento 
cuarenta y tres mil quinientos ochenta y cinco colones con sesenta y 
seis céntimos (75% de la base original) y de continuar sin oferentes, 
para el tercer remate se señalan las nueve horas y cero minutos del 
veinte de febrero de dos mil diecinueve (09:00 a.m. 20/02/2019) con 
la base de ocho millones cuarenta y siete mil ochocientos sesenta y 
un colones con ochenta y nueve céntimos (25% de la base original). 
Notas: Se les informa a las personas interesadas en participar en la 
almoneda que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo 
deberá ser emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto 
por dos veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo 

de cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Cooperativa 
de Ahorro ANDE N Uno R. L. contra Gerardo Fernando Muñoz 
Calderón. Exp: 18-000826-1164-CJ.—Juzgado Especializado de 
Cobro de Cartago, 07 de diciembre del 2018.—Licda. Pilar Gómez 
Marín, Jueza Tramitadora.—( IN2018307982 ).

En este Despacho, con una base de tres millones ochocientos 
nueve mil seiscientos diez colones con noventa y dos céntimos, 
libre de gravámenes hipotecarios, pero soportando reservas y 
restricciones citas: 371-12967-01-0900-001; sáquese a remate la 
finca del partido de Guanacaste, matrícula número ciento cuarenta y 
nueve mil quinientos noventa y nueve, derecho 000, la cual es terreno 
lote once, terreno para construir. Situada en el distrito 5-Curubande, 
cantón 1-Liberia, de la provincia de Guanacaste. Colinda: al norte, 
Leiva y Ruiz Sociedad Anónima; al sur, calle pública con frente 
de ocho metros; al este, Leiva y Ruiz Sociedad Anónima; y al 
oeste, Leiva y Ruiz Sociedad Anónima. Mide: doscientos cinco 
metros con setenta y un decímetros cuadrados metros cuadrados. 
Para tal efecto, se señalan las catorce horas y treinta minutos del 
cuatro de febrero del dos mil diecinueve. De no haber postores, el 
segundo remate se efectuará a las catorce horas y treinta minutos 
del doce de febrero del dos mil diecinueve con la base de dos 
millones ochocientos cincuenta y siete mil doscientos ocho colones 
con diecinueve céntimos (75% de la base original) y de continuar 
sin oferentes, para el tercer remate se señalan las catorce horas y 
treinta minutos del veinte de febrero del dos mil diecinueve con la 
base de novecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos dos colones 
con setenta y tres céntimos (25% de la base original). Notas: Se 
le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de Cooperativa de 
Ahorro ANDE N Uno RL contra Larry Jerónimo Quesada Godoy. 
Expediente N° 17-012515-1164-CJ.—Juzgado Especializado 
de Cobro de Cartago, 05 de diciembre del 2018.—Licda. Yanin 
Torrentes Ávila, Jueza Tramitadora.—( IN2018307983 ).

En este Despacho, con una base de un millón trescientos 
sesenta y dos mil novecientos setenta colones exactos libre de 
gravámenes y anotaciones; sáquese a remate la finca del partido de 
Alajuela, matrícula número 311465-000, derecho, la cual es terreno 
para construir con una casa. Situada en el distrito 6-San Juan, cantón 
6-Naranjo, de la provincia de Alajuela. Colinda: al norte, Clara Luz 
Chacón Carvajal; al este, Clara Luz Chacón Carvajal; al oeste, 
calle pública con 36 metros 87 centímetros; y al sureste, Clara Luz 
Chacón Carvajal. Mide: trescientos ochenta y nueve metros con 
cuarenta y dos decímetros cuadrados. Plano: A-0340524-1996. Para 
tal efecto, se señalan las diez horas y cero minutos del tres de junio 
del dos mil diecinueve. De no haber postores, el segundo remate se 
efectuará a las diez horas y cero minutos del once de junio del dos 
mil diecinueve con la base de un millón veintidós mil doscientos 
veintisiete colones con cincuenta céntimos (75% de la base original) 
y de continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las diez 
horas y cero minutos del diecinueve de junio del dos mil diecinueve 
con la base de trescientos cuarenta mil setecientos cuarenta y dos 
colones con cincuenta céntimos (25% de la base original). Notas: Se 
le informa a las personas interesadas en participar en la almoneda 
que en caso de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser 
emitido a favor de este despacho. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata por 
ordenarse así en proceso monitorio dinerario de Banco Nacional 
de Costa Rica contra Gaudy López Guevara, Juan Antonio López 
Montoya. Expediente N° 13-002704-1204-CJ.—Juzgado de Cobro 
de Grecia, 05 de diciembre del 2018.—Licda. Jazmín Núñez Alfaro, 
Jueza Decisora.—( IN2018308058 ).

En la puerta exterior de este Despacho; libre de gravámenes 
prendarios; a las once horas y cero minutos del veintiuno de 
enero del año dos mil diecinueve y con la base de cinco millones 
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ochocientos diez mil colones exactos, en el mejor postor remataré 
lo siguiente: Vehículo placas BHY979, marca Hyundai, estilo 
Tucson categoría, automóvil capacidad 5 personas número chasis 
KM8JN12D65U209136, año fabricación 2005. Para el segundo 
remate se señalan las once horas y cero minutos del cinco de 
febrero del dos mil diecinueve, con la base de cuatro millones 
trescientos cincuenta y siete mil quinientos colones exactos y para 
la tercera subasta se señalan las once horas y cero minutos del 
veinte de febrero del dos mil diecinueve con la base de un millón 
cuatrocientos cincuenta y dos mil quinientos colones exactos. Se 
remata por ordenarse así en proceso ejecución hipotecaria de José 
Adonay Salazar Cubero contra Yuliana Marita Vargas Sánchez. 
Exp. 17-003721-1204-CJ.—Juzgado de Cobro, Menor Cuantía y 
Contravencional de Grecia (Materia Cobro), 14 de setiembre del 
2018.—Licda. Patricia Cedeño Leiton, Jueza.—( IN2018308132 ).

En este Despacho, con una base de un millón ochocientos 
mil colones exactos, libre de gravámenes y anotaciones; sáquese a 
remate el vehículo N° 507649, marca Isuzu, estilo Trooper, modelo 
1993. capacidad 5 personas, carrocería station wagon, combustible 
gasolina, color azul, tracción 4x4, motor N° 085803, cilindraje 200 
cc., chasis N° JACP7916248. Para tal efecto se señalan las diez horas 
y treinta minutos del dieciocho de febrero de dos mil diecinueve. De 
no haber postores, el segundo remate se efectuará a las diez horas 
y treinta minutos del veintiséis de febrero de dos mil diecinueve 
con la base de un millón trescientos cincuenta mil colones exactos 
(75% de la base original) y de continuar sin oferentes, para el tercer 
remate se señalan las diez horas y treinta minutos del seis de marzo 
de dos mil diecinueve con la base de cuatrocientos cincuenta mil 
colones exactos (25% de la base original). Notas: Se le informa a 
las personas interesadas en participar en la almoneda que en caso de 
pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a favor de 
este despacho. Publíquese este edicto por dos veces consecutivas, la 
primera publicación con un mínimo de cinco días de antelación a la 
fecha fijada para la subasta. Se remata por ordenarse así en proceso 
ejecución prendaria de Óscar Mario Herrera Murillo contra Andrés 
Alberto González Rojas. Exp. 17-014983-1157-CJ.—Juzgado de 
Cobro del Primer Circuito Judicial de Alajuela, 18 de diciembre 
del 2018.—Michelle Allen Umaña, Jueza.—( IN2018308142 ).

Avisos
Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés en 

el depósito de las personas menores de edad Juan Pablo Molina 
Mejía y Opal Ariana Mejía Pérez, promovida por el Patronato 
Nacional de la Infancia, para que se apersonen a este juzgado 
dentro del plazo de treinta días que se contarán a partir de la última 
publicación del edicto ordenado. Expediente N° 18-000291-1146-
FA. Clase de asunto depósito judicial.—Juzgado de Familia 
del Primer Circuito Judicial de Alajuela, 12 de noviembre 
del 2018.—Msc. Liana Mata Méndez, Jueza.—O. C. N° 364-12-
2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018298303 ). 3 v. 3.

Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés 
en el depósito de la persona menor Aaron Guillermo Núñez 
Rodríguez, para que se apersonen a este juzgado dentro del plazo 
de treinta días que se contarán a partir de la última publicación 
del edicto ordenado. Expediente N° 16-000814-0292-FA. Clase 
de asunto Depósito Judicial.—Juzgado de Familia del Primer 
Circuito Judicial de Alajuela, 10 de enero del 2017.—Licda. Luz 
Amelia Ramírez Garita, Jueza.—O. C. N° 364-12-2017.—Solicitud 
N° 68-2017-JA.—( IN2018298536 ). 3 v. 3

Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés 
en el depósito judicial de la persona menor de edad: Sheril Pamela 
Salazar Ramírez, para que, se apersonen a este Juzgado dentro 
del plazo de treinta días que se contarán a partir de la última 
publicación del edicto ordenado. Expediente Nº 18-000055-0292-
FA. Clase de asunto: depósito judicial.—Juzgado de Familia 
del Primer Circuito Judicial de Alajuela, a las catorce horas y 
cuarenta y cinco minutos del veintiuno de noviembre del dos mil 
dieciocho.—Msc. Liana Mata Méndez, Jueza.—O. C. Nº 364-12-
2017.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018298537 ). 3 v. 3.

Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés 
en el depósito de la persona menor de edad Jaleth Monterrey 
Rodríguez, para que se apersonen a este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días que se contarán a partir de la última 
publicación del edicto ordenado. Expediente N° 18-001574-
0292-FA. Clase de asunto Depósito Judicial.—Juzgado de 
Familia del Primer Circuito Judicial de Alajuela, a las catorce 
horas y diez minutos del siete de noviembre de dos mil dieciocho.—
Licda. Luz Amelia Ramírez Garita, Jueza.—O. C. N° 364-12-
2017.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018298540 ). 3 v. 3.

Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés en 
el depósito de la persona menor: Alexis Fulop Solórzano, para 
que, se apersonen a este Juzgado dentro del plazo de treinta 
días que se contarán a partir de la última publicación del edicto 
ordenado. Expediente Nº 18-000346-0292-FA. Clase de asunto: 
depósito judicial.—Juzgado de Familia del Primer Circuito 
Judicial de Alajuela, a las ocho horas y cincuenta y dos minutos 
del veinte de noviembre del dos mil dieciocho.—Licda. Luz 
Amelia Ramírez Garita, Jueza.—O. C. Nº 364-12-2017.—
Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018299482 ). 3 v. 2

Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés 
en el depósito de la persona menor de edad: Martha Vanessa Ruiz 
Martínez, para que, se apersonen a este Juzgado dentro del plazo 
de treinta días que se contarán a partir de la última publicación 
del edicto ordenado. Expediente Nº 18-001632-0292-FA. Clase 
de asunto: depósito judicial.—Juzgado de Familia del Primer 
Circuito Judicial de Alajuela, a las quince horas y treinta y nueve 
minutos del ocho de noviembre del dos mil dieciocho.—Licda. 
Luz Amelia Ramírez Garita, Jueza.—O. C. Nº 364-12-2017.—
Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018299487 ). 3 v. 2

Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés en 
el depósito de los menores de edad Susana Pineda Ochoa y Virginia 
Pineda Ochoa, para que se apersonen a este juzgado dentro del plazo 
de treinta días que se contarán a partir de la última publicación del 
edicto ordenando. Expediente N° 18-000283-0928-FA.—Juzgado 
de Familia de Cañas, Guanacaste, 10 de octubre del 2018.—Lic. 
Luis Fernando Sáurez Jiménez, Juez.—O. C. N° 364-12-2017.—
Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2018299859 ). 3 v. 2

Se cita y emplaza a todas las personas que tuvieren interés 
en el depósito de la persona menor de edad: Martha Vanessa Ruiz 
Martínez, para que, se apersonen a este Juzgado dentro del plazo 
de treinta días que se contarán a partir de la última publicación 
del edicto ordenado. Expediente Nº 18-001632-0292-FA. Clase 
de asunto: depósito judicial.—Juzgado de Familia del Primer 
Circuito Judicial de Alajuela, a las quince horas y treinta y nueve 
minutos del ocho de noviembre del dos mil dieciocho.—Licda. 
Luz Amelia Ramírez Garita, Jueza.—O. C. Nº 364-12-2017.—
Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2018306849 ). 3 v. 2.

Msc. Ana Cristina Fernández Acuña Jueza del Juzgado 
Primero de Familia de San José; hace saber a Nelson Enrique 
Mayorga Miranda, documento de identidad N° C01507577, soltero, 
maestro de obras, vecino de paradero desconocido, que en este 
Despacho se interpuso un proceso Autorización salida país en 
su contra, bajo el expediente número 18-001058-0186-FA en el 
cual se pretende que: se otorgue el permiso de salida del país del 
menor Bryan Enrique Mayorga Miranda fecha 24 de diciembre 
del presente año 2018 y regresaría nuevamente al país el día 
03 de enero del año 2019. Lo anterior se ordena así en proceso 
autorización salida país de Alva Marina Miranda Hernández contra 
Nelson Enrique Mayorga Miranda. Expediente Nº 18-001058-0186-
FA.—Juzgado Primero de Familia de San José, 07 de diciembre 
del 2018.—1 vez.—( IN2018306368 ).
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